
Lucho entrega 30 viviendas y una 
escuela en Cuatro Cañadas 

EDICIÓN DIGITAL

Unas 7.500 
personas se 

benefician con 
vuelos solidarios 

en una semana
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Ejecutivo implementa al menos tres 
medidas para mitigar los efectos del 

corte de vías promovido por Evo

Prevén la creación de 63 mil 
empleos con las 63 plantas a 

instalar en el sector productivo

Se levanta el bloqueo en dos carreteras 
que unen Cochabamba y Santa Cruz

ORGANIZACIONES CAMPESINAS DE TIRAQUE ASUMIERON LA DETERMINACIÓN

EN CONMEMORACIÓN DE SU 22 ANIVERSARIO
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 La Central Provincial de Mujeres ‘Bartolina Sisa’ de Arani 
resolvió no acatar estas medidas en la región.

Federaciones matrices de San Julián rechazan el cierre 
de caminos anunciado por los autoconvocados.

La industrialización del litio boliviano genera expectativa a 
escala mundial, se prevé aplicar proyectos en siete salares

P.2
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• Jocelyn Chipana 

La presidenta ejecutiva de 
Yacimientos de Litio Boli-
vianos (YLB), Karla Calde-
rón, informó ayer que paí-
ses de todo el mundo están 
a la expectativa de formar 
parte de la industrializa-
ción del litio en los siete 
salares del país. 

Hace un par de días, YLB pu-
blicó la segunda convocatoria 
internacional que busca im-
plementar proyectos de desa-
rrollo de recursos evaporíti-
cos en los salares de Coipasa, 
Uyuni, Pastos Grandes, Capi-
na, Cañapa, Chiguana y Em-
pexa, ubicados en los departa-
mentos de Oruro y Potosí.

Calderón explicó que esta 
nueva convocatoria responde a 
la solicitud de varios países.  

“Hacen esta solicitud para 
ser parte del proceso de indus-
trialización del litio. Interesa-
dos tenemos en los países asiá-
ticos, principalmente, como 
principal mercado del carbona-
to de litio, pero paralelamente 
tenemos muchos de la Unión 
Europea, países de Norteamé-
rica, del continente sudameri-
cano, entonces la expectativa 
es un interés a nivel mundial”, 
señaló la directora del YLB.  

De acuerdo con el cronogra-
ma, dentro de unos cinco a seis 
meses se conocerán los resulta-
dos de la segunda convocatoria 
internacional para nuevos pro-
yectos de recursos evaporíticos 
en siete salares del país.

“Para todo este procedi-
miento se está estableciendo 
un tiempo de entre cinco a seis 
meses. Son bastantes los re-
quisitos que se tienen que eva-
luar”, informó la ejecutiva.

A través de esta convocato-
ria internacional, la selección 
se hará en fases: en la primera, 
las empresas interesadas debe-
rán presentar una carta de ex-
presión de interés y acreditar su 
capacidad técnica, que avale su 
experiencia en proyectos pilo-
to o de escalamiento industrial 
en el aprovechamiento de estos 
yacimientos.

En una segunda instancia, 
las empresas habilitadas pre-
sentarán sus propuestas. Para 
ello podrán inspeccionar los 
salares a fin de tener acceso a 
la información disponible en 
YLB, además deberán acre-
ditar su capacidad financie-
ra para ejecutar los proyectos 
propuestos.

La industria-
lización del 
litio boliviano 
es posible 
gracias a la 
decisión del 
presidente 
Luis Arce.

La industrialización del litio boliviano 
genera expectativa a escala mundial 

METAS ALCANZADAS 

La estatal YLB publicó la segunda convocatoria internacional que 
busca implementar proyectos de desarrollo de recursos evaporíticos.
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La presidenta 
ejecutiva de 

Yacimientos de Litio 
Bolivianos (YLB), 

Karla Calderón, en 
una entrevista.

EVALUACIÓN

La comisión de evaluación 
de YLB valorará las propues-
tas presentadas por las empre-
sas habilitadas y emitirá infor-
mes sobre la pertinencia de la 
firma de convenios con la es-
tatal para el desarrollo de los 
proyectos piloto con la finali-
dad de demostrar la viabilidad 
tecnológica y financiera en 
condiciones reales.

“Estamos hablando de di-
ferentes fases en las cuales se 
van a seguir una serie de fil-
tros para establecer, al fina-
lizar toda esta etapa, la sus-
cripción de un convenio para 
la implementación de plantas 
piloto en lo que concierne a 
estos proyectos y la aplica-
ción de la tecnología en re-
cursos evaporíticos”, aseveró 
la ejecutiva.

La convocatoria tiene la fi-
nalidad de llegar a la mayor 
cantidad posible de empresas 

Vemos que la 
expectativa 
respecto a la 
industrialización 
del litio boliviano 
es un interés a 
nivel mundial”.

Karla Calderón

Presidenta de YLB

internacionales interesadas. 
Para ello el documento no 
solo está en las redes sociales 
y la página web de YLB, sino 
también se lo enviará a las 
embajadas.

Bolivia cuenta con 23 mi-
llones de toneladas (t) de re-

servas de litio en los salares 
de Uyuni, Coipasa y Pastos 
Grandes. Con este recurso na-
tural estratégico, el país en-
cara la industrialización con 
el apoyo de empresas extran-
jeras, pero bajo un modelo de 
negocios soberano.
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• Paulo Cuiza

La aerolínea estatal Boli-
viana de Aviación (BoA) 
hizo 54 vuelos solidarios, 
con lo que benefició a 
7.500 pasajeros afectados 
por los bloqueos de cami-
nos promovidos por diri-
gentes ligados al expresi-
dente Evo Morales. 

“Hemos hecho 54 vuelos ex-
clusivos con tarifas solidarias 
y mediante estos vuelos se han 
beneficiado alrededor de 7.500 
pasajeros”, informó ayer el ge-
rente general de BoA, Ronald 
Casso, durante una entrevis-
ta en el programa Los hechos 

cuentan, de Bolivia TV.
Explicó que cada día apro-

ximadamente circulan alrede-
dor de 500 buses, minibuses 
y camiones en la ruta troncal 
La Paz, Cochabamba y San-
ta Cruz, lo que significa que 
con los bloqueos hay un gran 
perjuicio a las personas que 
se movilizan por vía terrestre 
y que por vía aérea es compli-
cado cubrir totalmente el tras-
lado de los ciudadanos que se 
encuentran varados.

“Toda la semana hemos he-
cho una gran cantidad de vue-
los adicionales, además de los 
que ya están programados (…) 
Hoy (ayer) domingo hemos he-
cho seis vuelos solidarios en la 
mañana, la demanda principal 
está en la ruta La Paz-Cocha-
bamba”, indicó Casso.

Agregó: “Estamos tratando 
de ayudar en lo más urgente, 
pero nunca vamos a poder su-
plantar el transporte terrestre 
mediante aviones”.

Desde el lunes 22 de enero 
las vías que conectan Cocha-
bamba con el oriente y occiden-
te del país están bloqueadas 
por simpatizantes de Morales, 
que demandan la renuncia de 
magistrados del Órgano Judi-
cial y del Tribunal Constitucio-
nal Plurinacional.

BoA habilitó vuelos solida-
rios para las personas perjudi-
cadas por los bloqueos, con pre-
cios reducidos.

El costo de un boleto soli-
dario en la ruta La Paz-Cocha-
bamba está en alrededor de Bs 
200; Cochabamba-Santa Cruz, 
Bs 267; y La Paz-Santa Cruz, Bs 
358. “Son tarifas similares in-
cluso al transporte terrestre”, 
dijo Casso.

Ayer, BoA programó seis 
vuelos solidarios en las rutas 
Santa Cruz-La Paz; Cochabam-

ba-Santa Cruz; La Paz-Cocha-
bamba; Santa Cruz-Cochabam-
ba; Cochabamba-La Paz y La 
Paz-Santa Cruz.

VUELOS

Casso indicó que en la ruta 
La Paz-Cochabamba hay “una 
demanda muy grande” y reco-
noció la existencia de quejas 
por la falta de vuelos.

“Son 7.500 pasajeros que se 
han beneficiado con la tarifa 
solidaria esta semana (...) No-
sotros hemos transportado en 
total 83 mil pasajeros en las ta-
rifas normales de Boliviana de 
Aviación”, remarcó Casso.

Según el gerente general 
de BoA, la tarifa máxima entre 
La Paz y Cochabamba es de Bs 
400, por lo que pidió denunciar 
si el precio requerido por opera-
doras y otras instancias supera 
esta cifra.

“Si apareciese algún opera-
dor que sobrevende nuestros 
boletos, cobra comisiones por 
nuestros boletos, vamos a agra-
decer al pasajero que nos haga 
llegar la denuncia para que BoA 
haga lo mismo ante la ATT (Au-
toridad de Regulación y Fiscali-
zación de Telecomunicaciones 
y Transportes)”.

Casso indicó que se dieron 
casos de familias enteras va-
radas a causa de los bloqueos 
de caminos, incluso personas 
cuya salud se deterioró por el 
tema de la falta de alimentos.

“Esa es la crueldad a la que 
estamos sometidos con este 
paro”, señaló la autoridad.

Aviones de BoA en el aeropuerto de Cochabamba.

Vuelos solidarios habilitados por 
BoA benefician a 7.500 personas 

LA ESTATAL AÉREA HIZO AYER SEIS VIAJES DE ESTE TIPO

La demanda principal de boletos está en la ruta La Paz-Cochabamba, 
informó ante la prensa el gerente general de la estatal, Ronald Casso.

La estatal BoA sobrepasó los 

148 vuelos el viernes 26 de ene-

ro, hecho considerado un ré-

cord para la aeronáutica en Bo-

livia, según indicó su gerente 

general, Ronald Casso.

“Ha sido una semana inten-

sa, seguimos trabajando 24 ho-

ras porque empezamos las ope-

raciones alrededor de las cinco 

de la mañana y se involucran 

en las operaciones cientos de 

personas de todas las áreas. Los 

aeropuertos están siendo refor-

zados por personal administra-

tivo y de venta de las oficinas 

para atender los vuelos espe-

ciales; la operación ha sido muy 

intensa y estamos llegando a  la 

máxima capacidad de opera-

ción de BoA. Hemos sobrepasa-

do los 147, 148 vuelos el viernes, 

que es un récord para la aero-

náutica en Bolivia, jamás se ha 

hecho esa cantidad de opera-

ciones”, sostuvo.

Explicó que toda la noche, 

el personal de mantenimien-

to pone a punto las aeronaves 

para que nuevamente a las 

cinco de la mañana estén lis-

tas para operar.

Casso explicó que la pre-

ocupación es atender las ne-

cesidades de la pobla-

ción y recalcó que 

el problema cen-

tral es otro.

“El trans-

porte aéreo en 

este momento 

está del lado 

de las solucio-

nes y a pesar de 

nuestras limitacio-

nes no somos parte del 

problema, nosotros queremos 

brindar soluciones. El verda-

dero problema es este bloqueo 

cruel que nos está teniendo en 

estas condiciones y que una 

vez resuelto nosotros podre-

mos normalizar nuestras ope-

raciones”, apuntó Casso.

El gerente general de BoA 

aclaró que la venta de pasajes 

para los vuelos solidarios se la 

hace en las terminales aéreas 

debido a que la comercializa-

ción a través de internet origi-

nó denuncias de agio 

y especulación por 

parte de opera-

dores aéreos o 

personas.

“Ahí no 

hay ninguna 

posibilidad de 

que haya so-

breprecio por-

que le damos su 

factura con el monto 

del boleto”, indicó.

Advirtió de que la venta de 

pasajes para vuelos regulares 

se hace a través de internet y 

las operadoras. “Los vuelos es-

tán llenos”, argumentó.  

La aerolínea sobrepasó los 148 vuelos el viernes

Ronald Casso

VUELOS EXCLUSIVOS con 

tarifas solidarias hizo Boliviana 

de Aviación (BoA).

54
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• Jocelyn Chipana 

El gobierno del presidente 
Luis Arce implementa al me-
nos tres medidas para que 
las familias del país puedan 
mitigar los efectos del blo-
queo del Chapare, promovi-
do por Evo Morales. 

A diferencia de otras adminis-
traciones gubernamentales, el 
gobierno del presidente Luis 
Arce determinó no enfrentar a 
los bloqueadores con medidas 
represivas, es decir, enviando 
contingentes policiales o gru-
pos de choque. 

El ministro del Economía 
y Finanzas Públicas, Marcelo 
Montenegro, dijo en reiteradas 

El Ejecutivo descartó la violencia y confrontación, por lo que generó 
otras estrategias para responder a esta medida de presión en el país. 

Gobierno activa al menos tres medidas 
para aminorar el efecto de los bloqueos 

Aviación (BOA), Ronald Casso, 
informó que se habilitaron en 
total 12 rutas para beneficiar a 
la población con los vuelos so-
lidarios. Dijo que el costo de es-
tos pasajes beneficia a la pobla-
ción porque son accesibles al 
bolsillo de las familias. 

Como segunda medida, se 
habilitaron puestos móviles 
para el expendio de carne de 
pollo a precio justo en varias 
zonas de La Paz y El Alto.

A través de la Empresa de 
Apoyo a la Producción de Ali-
mentos (Emapa), se posibilitó la 
llegada de 100 mil unidades de 
pollo por rutas alternas al blo-
queo con el propósito de garan-
tizar el abastecimiento, según 
informó Franklin Flores, geren-
te de la estatal. 

Como tercera medida, se es-
tableció ejecutar controles ruti-
narios en los centros de abasto 
para controlar los efectos de la 
especulación y el agio. 

El viceministro de Comercio 
y Logística Interna, Grover La-
coa, está recorriendo personal-
mente los principales mercados 
con la finalidad de concientizar 
a los comerciantes para evitar 
que los precios de los principa-
les productos de la canasta fa-
miliar se incrementen por mo-
tivo del bloqueo.  

ocasiones que el Ejecutivo no 
empleará la violencia para fre-
nar los bloqueos.

“Nosotros, como Gobierno 
nacional, no responderemos a 
las provocaciones, no nos va-
mos a manchar las manos de 
sangre”, dijo la autoridad. 

No obstante, la postura del 
Gobierno no solo se queda en 
un rechazo contundente a la 
violencia, sino que está em-
pleando al menos tres medidas 
efectivas para mitigar los efec-
tos del bloqueo. 

La primera está relacionada 
con el transporte, debido a que 
mucha gente tiene la necesidad 
de viajar desde Cochabamba o 
hacia Cochabamba. Se habilita-
ron los vuelos solidarios. 

El gerente de Boliviana de 
El bloqueo afecta principalmente a las familias de escasos recursos del país. 

• Jocelyn Chipana 

El presidente de Yaci-
mientos Petrolíferos Fis-
cales Bolivianos (YPFB), 
Armin Dorgathen, mani-
festó que la estatal asu-
me costos adicionales 
de logística para garan-
tizar el abastecimiento 
de diésel y gasolina ante 
los bloqueos en el país 
hace una semana.

“Estamos haciendo esfuerzos 
para llevar gasolina y diésel a 
su destino final, puesto que co-
rremos con gastos adicionales 
de logística para suministrar-
los a la población. Pedimos que 
se levanten las medidas de pre-
sión para el normal funciona-
miento y para que la logística 
se lleve con normalidad”, indi-
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El presidente de YPFB, Armin Dorgathen, en entrevista en Bolivia TV. 

YPFB asume costos adicionales para 
garantizar el combustible en el país

ANTE LOS CORTES DE LAS CARRETERAS

có Dorgathen en entrevista con 
el canal estatal. 

La autoridad agregó que se 
garantiza el combustible y se 
redoblan esfuerzos para el nor-
mal funcionamiento producti-
vo del país.

“Tenemos costos adiciona-
les porque usamos una logís-
tica más cara con rutas en las 
que los transportistas viajan 
más horas para que llegue el 
diésel y se eviten los bloqueos 
o puntos de conflicto”, precisó.

YPFB cumple con el manda-
to del presidente Luis Arce para 
la subvención de los combusti-
bles cuyo resultado es que los pro-
ductos lleguen a los hogares bo-
livianos a precios bajos y, de esta 
manera, Bolivia tenga una de las 
inflaciones más bajas de la región. 

Además el presidente de 
YPFB se enfocó en los bloqueos, 
que no solo generan costos adi-

cionales en el transporte del car-
burante, sino, también, pérdidas 
millonarias diarias en la Plan-
ta de Amoniaco y Urea (PAU), ya 
que se encuentra al límite de su 
capacidad de almacenamiento.

El ejecutivo señaló que los 
efectos del bloqueo se asemejan a 
las medidas del gobierno de facto, 
en el que se generó la paralización 
de la producción de las plantas. 

“Hoy tenemos un ries-
go alto de paralizar nuestra 
planta por un tema de alma-
cenamiento. No podemos 
evacuar el producto, lo que 
genera pérdidas diarias de 
cerca de un millón de dóla-
res. Esto similar a lo que paso 
en el gobierno de facto de Je-
anine Añez, que se tuvo que 
paralizar la planta debido a 
intransigencias políticas por 
intereses personales”, lamen-
to el presidente de YPFB.

BUSCA EVITAR EL PERJUICIO DE LAS FAMILIAS BOLIVIANAS
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• Ahora El Pueblo

En las últimas horas, organi-
zaciones sociales de Cocha-
bamba y Santa Cruz, además 
de otras regiones, cerraron 
filas en demanda de un diá-
logo para resolver el tema de 
las elecciones judiciales en 
la Asamblea Legislativa. Se 
determinó levantar el blo-
queo en dos carreteras.

La Central Sindical Única de 
Trabajadores Campesinos de 
Tiraque, Cochabamba, resolvió 
levantar el bloqueo general de 

Los pobladores de Tiraque resolvieron dejar libres las dos vías que estaban 
cerrando. En San Julián, departamento de Santa Cruz, rechazan la medida.

Se levanta el bloqueo en dos carreteras 
que unen Cochabamba con Santa Cruz

‘Bartolina Sisa’, del municipio 
de Arani, Cochabamba, de-
terminó no acatar el bloqueo 
de caminos convocado por los 
grupos evistas.

Además conminaron a los 
legisladores a “sentarse en la 
mesa del diálogo convocada 
para este lunes”, según indi-
ca la resolución asumida en 
las últimas horas por la orga-
nización.

SANTA CRUZ 
En tanto, en los municipios 

de San Julián y Yapacaní, de 
Santa Cruz, los intercultura-
les y otros sectores rechazan 
el bloqueo instalado por sec-
tores radicales ligados a Evo 
Morales y exigen a los legisla-
dores de la Asamblea Legisla-
tiva Plurinacional encaminar 
las elecciones judiciales sin 
dejar vacíos de poder.

MARCHA EN CONTRA

DEL BLOQUEO

El transporte pesado de Co-
chabamba organiza hoy una 
marcha pacífica en contra del 
bloqueo de Evo.

las dos carreteras que conectan 
con la región de Santa Cruz. 

También exigieron a los se-
nadores y diputados asistir al 
diálogo convocado por el presi-
dente nato de la Asamblea Le-
gislativa, David Choquehuan-
ca, y gestionar una ley corta 
para las elecciones judiciales. 

Pidieron además a las Seis 
Federaciones del Trópico el 
repliegue de los bloqueos de 
su jurisdicción.

EMPLAZAN A LOS

LEGISLADORES

En la misma línea, la Fede-
ración de Mujeres Campesinas 

• Ahora El Pueblo

Legisladores de Comuni-
dad Ciudadana (CC) y el 
senador evista William 
Tórrez confirmaron su 
asistencia al diálogo para 
las elecciones judiciales 
convocado por el presi-
dente nato de la Asam-
blea, David Choquehuan-
ca. En tanto, el Gobierno 
pidió un cuarto interme-
dio a la medida que cum-
plirá ocho días.

La convocatoria está agenda-
da para las 15.00 de hoy y es-
tán invitados los presidentes 
de ambas cámaras, además de 
los jefes de bancada de las tres 
fuerzas políticas.

Hasta el momento, la agru-
pación política Comunidad 
Ciudadana comprometió su 
asistencia, indicó el diputado 
Carlos Alarcón.
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David Choquehuanca en una reunión con los presidentes de ambas cámaras del Legislativo.

Hoy se inicia el diálogo para las judiciales y el 
Ejecutivo pide cuarto intermedio a la medida

ESPERAN UNA PRONTA SOLUCIÓN 

El senador del MAS William 
Tórrez, afín a Evo Morales, 
también afirmó que asistirá al 
diálogo, pero considera que no 
hay voluntad política.

El viernes estaba programa-
da la reunión para canalizar las 
elecciones judiciales, pero esta 
se postergó debido a que no es-
taba el presidente del Senado, 
Andrónico Rodríguez, por su 
semana regional.

CUARTO INTERMEDIO

El vocero presidencial Jorge 
Ritcher pidió un cuarto inter-
medio a los sectores que blo-
quean los caminos mientras 
se desarrolla la reunión de la 
Asamblea Legislativa Plurina-
cional, convocada para hoy por 
David Choquehuanca.

“Mientras asisten al diá-
logo, (es necesario) un cuarto 
intermedio en empatía y soli-
daridad con quienes están re-
tenidos en los bloqueos y con la 
producción del país”, exhortó.

ES LA HORA dispuesta para 

entablar el diálogo con la 

presencia de las tres fuerzas 

políticas.15.00

‘BARTOLINAS’ Y SECTORES CONMINAN A LOS LEGISLADORES AL CONSENSO
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• Ahora El Pueblo

El viceministro de Comer-
cio y Logística Interna, 
Gróver Lacoa, acusó a Evo 
Morales de planificar el 
desabastecimiento de ali-
mentos en La Paz, El Alto 
y Oruro con el bloqueo de 
caminos, lo que causó al 
menos tres “efectos per-
versos” en el bolsillo del 
pueblo. Sin embargo, a pe-
sar de ello, aseguró que el 
Gobierno garantiza la pro-
visión de alimentos.

En una semana de bloqueo de 
caminos por grupos afines a 
Evo Morales se registraron al 
menos “tres efectos perver-
sos” en la economía de las fa-
milias más humildes y de los 
productores. Según el vice-
ministro  Lacoa, estos efectos 
fueron peores que los del paro 
de 36 días en Santa Cruz.

“Ni el camachismo había 
logrado con sus bloqueos lo 
que está logrando el evismo, 
porque el precio de la carne 
de pollo se ha disparado bru-
talmente a más de 17,50 boli-
vianos el kilo; en 2022, el pre-
cio más alto por el paro era de 
16 bolivianos”, comparó la 
autoridad en el programa Los 

hechos cuentan, de Bolivia TV.
Lacoa afirmó que el “blo-

queo evista” tiene “efectos 
perversos” en la economía de 
los más humildes, además de 
los productores.

Uno de estos efectos es el 
incremento de precios de algu-
nos productos de la canasta fa-
miliar, como la carne de pollo.

Otra consecuencia es la pér-
dida de la producción. En el 
caso de los avicultores, el sec-
tor tuvo que liquidar hasta en  

A pesar de los “efectos perversos” del bloqueo 
se garantiza la provisión de alimentos

SON TRES REGIONES LAS MÁS AFECTADAS 

Bs 10 el kilo de pollo en Santa 
Cruz porque se quedó con toda 
la carne que debía comerciali-
zar en el país.

La muerte de miles de po-
llos es otro efecto que se man-
tendrá por más de un mes, aún 
si se levanta el bloqueo, indicó 
el viceministro.

ABASTECIMIENTO

Hasta el momento son 
tres las regiones más afec-

tada por el bloqueo de ca-
minos determinado por Evo 
Morales desde el lunes, y 
que ayer cumplió siete días, 
siendo Cochabamba el de-
partamento más paralizado 
en sus actividades.

Para garantizar el abas-
tecimiento de los  alimentos 
en los mercados de La Paz, 
Oruro y El Alto, la autoridad 
dijo que el Gobierno habili-
tó mercados móviles a través 

de Emapa con el fin de bajar 
el costo y  vender el kilo de 
pollo a Bs 13,50.

Este fin de semana, por 
ejemplo, Emapa dispuso 10 
mil unidades de carne de po-
llo que fueron comercializa-
das en varias zonas de La Paz 
y El Alto.

Adicionalmente, el Go-
bierno tomó contacto con 
empresas privadas distri-
buidoras de pollo para que, 

mediante puentes aéreos, se 
llegue con el producto a las 
regiones afectadas.

“Ahora vamos a materiali-
zar una ruta alterna para ga-
rantizar una constancia de 
carne de pollo a precio justo, y 
si es preciso ampliar los pun-
tos móviles en zonas aleja-
das”, dijo Lacoa.

Lo propio pasa con la carne 
de res, que es distribuida des-
de Beni hasta La Paz y El Alto.

El viceministro 
de Comercio 
Interno, Gróver 
Lacoa, en el set 
de Bolivia TV.

El Gobierno 
abastece con 

productos a la 
población.
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fue obligado a bloquear 
bajo amenaza de Bs 200 de 
multa o que le iban a qui-
tar su chaco.

El testimonio refleja lo 
que las organizaciones so-
ciales del Pacto de Unidad 
denunciaron, que la gen-
te es obligada a bloquear y 
que hay acarreo de perso-
nas. Es más, se sorprendió 
a asambleístas nacionales, 
como el diputado Freddy 
Mamani y el senador Leo-
nardo Loza, ambos ligados 
a Evo Morales, visitando 
los puntos de bloqueo.

La CSUTCB pidió, ade-
más, que se investigue el 
financiamiento de la me-
dida de presión.

Otra característica fue el 
rechazó generalizado al blo-
queo evista por parte de las 
organizaciones sociales.

DESCONOCEN POR

QUÉ SE BLOQUEA

En el municipio cocha-
bambino de Parotani, los 
pobladores desconocen por 
qué bloquean, según el re-
porte de medios locales.

QUILLACOLLO 

La mayoría de los bloqueos 
están focalizados en el trópico 
de Cochabamba. Ante esta si-
tuación, el viernes una asam-
blea en Quillacollo determinó 
rechazar la medida y advirtió 
de que no permitirán ningún 
cierre de vías. 

“El bloqueo es rechaza-
do por todo el pueblo boli-
viano, el bloqueo es perju-
dicial para todos, el bloqueo 
nos lleva a la destrucción 
de la economía de Bolivia”, 
dijo un dirigente en contac-
to con radio Panamericana.

Política
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• Ahora El Pueblo

El vocero presidencial Jor-
ge Richter afirmó que Evo 
Morales quiere “generar 
caos” en el país para lograr 
una salida políticamente 
negociada sobre su desha-
bilitación, ser candidato y 
reelegido en los próximos 
comicios de 2025.

Richter indicó que, para lograr 
su objetivo, el expresidente uti-
liza diversos argumentos con los 
que justifica los bloqueos, pero 
el fin es el mismo.

“Hay distintos argumen-
tos de quienes están llevando 
adelante estos bloqueos y este 
daño a los bolivianos. Ellos 

El vocero presidencial Jorge Richter le recordó al expresidente 
que él prorrogó a autoridades en su administración de 14 años.

Ratifican que Evo quiere generar caos para 
revertir su deshabilitación y ser reelegido 

dicen que lo están hacien-
do por defender la democra-
cia y la institucionalidad del 
poder judicial, (pero) ahora 
el expresidente (Morales) ha 
señalado que es una lucha 
por el litio. ¿Por qué cambia 
el discurso? El trasfondo de 
estos bloqueos es revertir 
la sentencia constitucional 
que le afecta en su interés 
de ser candidato el próximo 
año”, denunció ayer  Richter 
en Bolivia TV.

El vocero aseveró que 
Morales, al carecer de poder 
político para instrumenta-
lizar la justicia, está presio-
nando y generando caos en 
el país para buscar una sa-
lida negociada a fin de con-
trolar el Tribunal Constitu-

cional Plurinacional (TCP) y 
luego el Tribunal Supremo 
Electoral (TSE).

El lunes 22 de enero co-
menzó el bloqueo de ca-
minos por grupos 
afines a Evo Mo-
rales, quienes 
afirman que 
es por la de-
mocracia y 
rechazan la 
prórroga de 
los magistra-
dos, y recién 
el expresidente 
hizo alusión al litio.

El 29 de diciembre del 
año pasado, el TCP emitió 
la Sentencia Constitucio-
nal 1010/2023, que  estable-
ce que la reelección “no es 

un derecho humano” y, por 
tanto, el expresidente Mo-
rales, quien gobernó el país 
durante 14 años, quedaría 
inhabilitado para las próxi-

mas elecciones.
Richter también 

recordó que du-
rante la gestión 
de Evo Mora-
les se prorro-
garon autori-
dades como es 

el caso del Fis-
cal General del 

Estado.
Asimismo, fue el 

propio Morales quien trató 
de prorrogarse en su manda-
to, a pesar de que en 2016 el 
pueblo le dijo no a un cuarto 
mandato.

EL VOCERO ASEGURA QUE MORALES BUSCA TOMAR EL TCP Y EL TSE

Evo Morales 
ahora anda en 
avionetas de 
aquí para allá, 
como si fueran 
taxis. Ya no 
defiende a los 
humildes”.

Gróver Lacoa
Viceministro de Comercio 

y Logística Interna

• Ahora El Pueblo

Cobros, amenazas a po-
bladores de Cochabamba 
y la denuncia de acarreo 
de personas, además del 
rechazo de organizacio-
nes a la medida de pre-
sión sellaron la carac-
terística del bloqueo de 
caminos de Evo Morales 
que va por el octavo día.

En tanto se lleva el bloqueo, 
el expresidente mostró al 
diario El Deber su vivienda 
en Villa Tunari, Cochabam-
ba, donde tiene un gimnasio 
personal, un amplio estudio 
y otros ambientes, además de 
su chaco en  Shinahota, lugar 
donde cría tambaquís.

El sábado, un poblador 
relató, entre lágrimas, que 

Los cobros, amenazas, acarreos y rechazo son 
las características del corte de vías de Morales

MIENTRAS EL EXPRESIDENTE MOSTRÓ SU CASA DONDE TIENE UN GIMNASIO

HARINA 

Sobre rumores de un de-
sabastecimiento de harina, el 
viceministro aseguró que no 
existe tal falta y más bien hay 
almacenamiento, por lo que el 
precio del pan no subirá.

“Vamos a garantizar para 
que la población tenga produc-
tos en forma y plazo, y con esto 
ha fracasado el plan del evismo, 
que pretendía desabastecer el 
mercado interno”, mencionó.

Jorge Richter
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• Paulo Cuiza

En Bolivia rigen siete tipos 
de libreta militar que son 
entregadas acorde al grado 
de instrucción, al servicio 
prestado y a las condicio-
nes físicas del postulan-
te al servicio militar, que, 
según la Constitución, es 
obligatorio para varones.

E
l director general de 
Territorial Militar del 
Ministerio de Defen-
sa, coronel Ernesto Ca-

ballero, explicó que de los siete 
tipos de libretas militares, tres 
son tipo ‘A’ y son entregadas a 
los soldados que prestaron su 
servicio militar regular durante 
un año en las más de 300 uni-
dades de las Fuerzas Armadas 
(FFAA) a lo largo del territorio 
nacional, donde cursaron ins-
trucción especializada, dato que 
es incluido en el documento.

“Está además la libreta mi-
litar que se otorga a los premili-
tares. Se invita a los estudiantes 
que tienen mayores notas y ellos 
se enlistan de manera volunta-
ria para hacer su servicio militar. 
Su característica es que la ins-
trucción se da fines de semana y 
se acuartelan por periodos en las 
vacaciones”, indicó Caballero.

La libreta militar tipo ‘A’ 
también es entregada a los 
voluntarios del grupo SAR 
(Search And Rescue-Búsqueda 
y Rescate) FAB y del Servicio de 
Búsqueda y Rescate (SBRAB) 
de la Armada Boliviana.

Según los artículos 108 y 
249 de la Constitución, el ser-
vicio militar es obligatorio 
para los varones que cumplie-
ron la mayoría de edad. No 
obstante, también se abrió la 
opción para mujeres.

En 2019, de 20.320 soldados 

Licenciamiento 
de la gestión 
2022-2023. 
Más de 20 
mil soldados 
recibieron sus 
libretas de 
servicio militar.

LIBRETAS DE 

DISCAPACIDAD fueron 

entregadas el pasado año en el 

territorio nacional.
1.000

Bolivia cuenta con siete tipos de libreta m
desde regular, auxiliar, hasta cuadros de r

EL SERVICIO MILITAR ES OBLIGATORIO PARA LOS VARO

que se licenciaron en todo el país 
del servicio militar, 130 fueron 
mujeres, convirtiéndose en la 
primera promoción femenina de 
las Fuerzas Armadas.

Las libretas militares son in-
transferibles y entregadas por 
única vez.

LIBRETAS DE REDENCIÓN

Caballero explicó que las 
FFAA hacen entrega, además, 
de libretas denominadas de “re-
dención” serie ‘D’ para personas 

“La libreta militar de auxi-
liar no se tramita en 45 días, 
sino que la permanencia del 
ciudadano que accede a la li-
breta de auxiliar es de un año, 
lo que quiere decir que la uni-
dad militar a la cual se pre-
sentó puede convocarlo en el 
transcurso de ese  año”, dijo.

Caballero apuntó a que 
a los beneficiados con la li-
breta militar de servicio au-
xiliar se les exige participar 
del acto de licenciamiento 
transcurrido el año del ser-
vicio regular, aunque exis-
ten consideraciones.

“Hay tres tipos de auxilia-
res: series A, B y C. ¿En qué di-
fieren? En el grado de impedi-
miento médico que tienen (...) 
Tenemos el Reglamento de 
Sanidad Operativa, que esta-
blece el nivel de limitación”, 
explicó Caballero. 

MUJERES FUERON LAS 

PRIMERAS en recibir sus 

libretas militares en 2019.

130
mayores de 23 años, quienes ya 
no pueden hacer el servicio mi-
litar obligatorio ni premilitar —
que es desde los 18 hasta los 22 
años—, aunque en este caso el 
costo del trámite es de Bs 4.000.

“Por año que pasa, en el re-
traso en el trámite de esta li-
breta se pagan 200 bolivianos. 
Ese trámite se lo inicia en las 
regiones militares. El tope es 
de 6.000 bolivianos. Es decir 
que un ciudadano que no ha 
hecho cuartel hasta 10 años 
se le penaliza, después ya no. 
Así tenga 70 años el costo es 
el mismo. El techo máximo es 
6.000 bolivianos”, explicó.

LIBRETA DE AUXILIAR

Otro tipo de libreta es la de 
“auxiliar”, entregada a postu-
lantes al servicio militar que en 
el exámen médico presentan 
anomalías de distintos tipos.
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Seguridad
El coronel 

Ernesto 
Caballero, en su 
oficina, expone 

una libreta 
militar.

Un joven, en 
Trinidad, recibe 

su libreta 
militar de 

discapacidad, 
en julio de 

2023.

eta militar, 
s de reserva 

RONES

BOLIVIANOS es el único pago 

que debe hacer el interesado 

a través de un depósito al 

Banco Unión, a una cuenta del 

Ministerio de Defensa.
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LIBRETA DE 

DISCAPACIDAD

Este tipo de libreta es en-
tregado de manera gratui-
ta en el marco de la Ley 223 
General para Personas con 
Discapacidad. “El año pasa-
do hemos entregado más de 
1.000 libretas en todo el te-
rritorio nacional. Los requi-
sitos son que tenga 18 años 
y su carnet de discapacidad. 
Son libretas Serie ‘O’, mani-
festó la autoridad.

LIBRETAS SERIE E

Las libretas militares serie 
‘E’ se otorgan a los profesio-
nales militares y de la Policía 
Boliviana. “Es para personal 
de cuadros y mandos”, expli-
có Caballero.

En este tipo de libretas 
está la denominada  “Ser-
vimil”, que se extiende a 
miembros de las FFAA como 
cadetes y alumnos que por 
alguna razón no concluyeron 
su formación.

Caballero señaló que otra 
libreta es la de cuadros de re-
serva, que es entregada a per-
sonal que egresó de la Escuela 
Militar de Ingeniería (EMI) y 
del Liceo Militar, calificando 
como  oficiales de reserva.

Este certificado 
especial por 
pérdida o 
anulación del 
documento 
se otorga 
únicamente al 
interesado y 
para concederlo 
nos debe indicar 
el nombre del 
cuartel, el año 
que realizó 
su servicio 
militar y toda 
la información 
de su 
reclutamiento 
(...) No se 
puede emitir 
doble libreta 
del servicio 
militar”.

Cnl. Eduardo 

Caballero

Director General 

Territorial Militar 

• Paulo Cuiza

En caso de pérdida de la 
libreta del servicio mili-
tar, las Fuerzas Armadas 
(FFAA) otorgan el certifi-
cado especial, que equi-
vale a la misma libreta, 
explicó el coronel Ernes-
to Caballero.

El Director General Territorial 
Militar explicó que “este cer-
tificado especial por pérdida 
o anulación del documento se 
otorga únicamente al intere-
sado y para concederlo debe 
indicar el nombre del cuartel, 
el año en que hizo su servicio 
militar y toda la información 
de su reclutamiento (...) No se 
puede emitir doble libreta”, 
manifestó.

El certificado especial sustituye a la 
libreta por extravío del documento

UN REQUISITO ES UNA CARTA AL MINISTRO DE DEFENSA
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Caballero mencionó que 
la persona que, por cualquier 
motivo, extravía su libreta 
debe solicitar e iniciar el trá-
mite del certificado especial 
por pérdida o anulación.

El interesado debe deta-
llar información como fecha 
y lugar de nacimiento; el de-
partamento; y datos del re-
clutamiento como fecha de li-
cenciamiento; fuerza; escalón; 
categoría; y número de 
matrícula de la li-
breta extraviada.

“En este cer-
tificado está 
todo plasmado, 
todos los datos 
desde persona-
les como milita-
res, dónde ha ser-
vido ese ciudadano, 
qué año, en qué sección, 
qué escalón; todos los datos 
del licenciamiento, dónde se 
ha licenciado, qué fecha se ha 
licenciado, qué tipo de libre-
ta se ha emitido, el número de 
su libreta y la unidad donde ha 
prestado su servicio. Este do-
cumento es válido y sustituye 
a la libreta”, dijo Caballero.

REQUISITOS

Entre los requisitos figu-
ran una carta remitida al Mi-
nistro de Defensa solicitando 
la extensión del certificado 

de especial, cuyo modelo 
se halla en la página web 
(https://www.mindef.gob.
bo/); el formulario de soli-
citud de trámite (que se lo 
puede descargar de la mis-
ma página web); presen-
tación de fotocopia simple 
de la cédula de identidad 
firmada con bolígrafo azul 
en la parte central; dos fo-
tografías 4x4 en fondo rojo 

y material mate con 
traje oscuro, ca-

misa blanca, 
corbata, sin 
barba y sin 
bigote.

“¿Por qué 
pedimos es-

tas caracte-
rísticas?, por-

que así estaban 
plasmadas en su li-

breta”, dijo Caballero.
El interesado debe hacer 

un depósito de Bs 100 a una 
cuenta del Banco Unión. El 
trámite es personal. “Es-
tos trámites no necesitan 
de tramitador, porque hay 
gente inescrupulosa que se   
aprovecha de la urgencia de 
la gente y sonsacan dinero, 
no es necesario. Al personal 
militar no se debe pagar, si 
se da el caso denuncie a la 
Dirección General Territo-
rial”, advirtió el jefe militar.
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Tribuna

Soledad Buendía Herdoíza

La Época

México, un referente regional

C
on su rica historia y diversidad cultural, México ha 

experimentado diversos desafíos y transformacio-

nes a lo largo de los años. El gobierno de Andrés 

Manuel López Obrador (AMLO), que comenzó en 

2018, ha sido objeto de intensos debates y análisis tanto a ni-

vel nacional como internacional.

Una de las piedras angulares de este gobierno ha sido su 

compromiso con la reducción de las desigualdades sociales a 

partir de enfrentar las causas estructurales de las mismas. A 

través de programas como Jóvenes Construyendo el Futuro 

y Sembrando Vida se ha empoderado a comunidades margi-

nadas y brindado oportunidades a sectores desfavorecidos. 

Estas iniciativas han contribuido a mejorar las condiciones 

de vida de millones de mexicanos, disminuyendo las bre-

chas económicas y sociales.

Uno de los grandes desafíos fue haber impulsado una ad-

ministración transparente y libre de corrupción. La imple-

mentación de medidas como la reducción de salarios de altos 

funcionarios, la cancelación de proyectos gubernamentales 

relacionados con la corrupción y una política de austeridad 

han sido pasos significativos hacia este objetivo.

México ha mantenido estabilidad macroeconómica en térmi-

nos de inflación y tasas de interés. Este país ocupó el tercer lugar 

a nivel mundial en crecimiento económico –por primera vez en 

129 años–, la bolsa mexicana cerró arriba de 57 mil puntos, con un 

peso fuerte y apreciado frente al dólar, en tanto que la economía 

mexicana proyecta un crecimiento importante para este 2024.

Los aumentos al salario mínimo han sido una política 

consistente: en 2023 México se ubicó en el primer lugar mun-

dial en cuanto a la variación real del salario mínimo. Las me-

joras de las condiciones de vida son evidentes y una muestra 

es el incremento de la pensión para adultos mayores a seis 

mil pesos garantizados como un derecho universal.

Las grandes obras de infraestructura como el tren Maya, 

el tren Interoceánico, los aeropuertos internacionales Felipe 

Ángeles en el estado de México y el de Tulum en Quintana 

Roo no solo han generado empleo y dinamización económi-

ca, sino que buscan consolidar la competitividad sistémica 

de este país hoy ejemplo en la Región. México ha implemen-

tado diversas reformas estructurales destinadas a impulsar 

la competitividad y la eficiencia en sectores clave como el 

energético, educativo y financiero.

A nivel internacional, ha mantenido una postura de res-

peto y colaboración con otros países latinoamericanos. La 

diplomacia mexicana se ha caracterizado por buscar solu-

ciones pacíficas a los conflictos regionales y promover la coo-

peración en áreas como el comercio y la seguridad. Este enfo-

que ha fortalecido las relaciones bilaterales y ha contribuido 

a la estabilidad en el continente.

El gobierno de AMLO puede ser considerado como uno 

de los mejores de América Latina y el Caribe debido a sus es-

fuerzos en la reducción de desigualdades, la lucha contra la 

corrupción, una diplomacia que respeta los Derechos Huma-

nos y busca la colaboración regional. Aunque existen críticas 

y desafíos pendientes, los logros evidentes respaldan la idea 

de que México está experimentando un cambio positivo.

La soberbia sepulta a Creemos

T
odas las declaraciones, gritos y actos de la agrupación 

política CREEMOS, desde el golpe de Estado de 2019 

hasta la anterior semana que no quisieron posesio-

nar al Vicegobernador Mario Aguilera como suplen-

te temporal del Gobernador de Santa Cruz —grupo político li-

derado por Luis Fernando Camacho, actualmente detenido en 

Chonchocoro por varios delitos de cometió— estuvieron pla-

gados de soberbia elevada a la máxima potencia, conforme lo 

mostraron cotidianamente todos los medios de comunicación 

nacionales e internacionales.

Hasta que, el pasado viernes el presidente de la Asamblea 

Legislativa Departamental (ALD) de Santa Cruz posesiono al Vi-

cegobernador para que ejerza temporalmente las funciones de 

Gobernador de Santa Cruz, cumpliendo con la Sentencia Consti-

tucional 1021/2023 de 29 de diciembre de 2023 y la conminatoria 

respectiva, seguramente tratándolo —a regañadientes— de trai-

dor, cobarde, vendido, títere, angurriento, enemigo y masista a 

su nuevo Gobernador.

Añadiendo a ello los gritos llenos de soberbia: Fraude elec-

toral, hasta los muertos habían votado, el audio del exministro 

de defensa Luis Fernando López para dar un golpe de Estado 

con 10.000 mercenarios y derrocar al gobierno de Luis Arce Ca-

tacora, lo decidido en sus cabildos ilegales, los 36 días de paro y 

bloqueo entre octubre y noviembre de 2022 en Santa Cruz, el 

fracaso de la Ley de Amnistía para los más de 200 supuestos 

perseguidos políticos, su plan de que la Brigada Departamental 

de Santa Cruz seleccione para magistrados del Tribunal Supre-

mo de Justicia, Tribunal Constitucional Plurinacional, Tribunal 

Agroambiental y Consejeros del Consejo de la Magistratura; y 

sus recientes gritos de “queremos que nos dejen ser y nos dejen 

hacer”, “hay que recuperar la democracia”, “nuestra libertad no 

se la debemos ni a Bolívar ni a Sucre. Santa Cruz ya era territorio 

libre en 1825 cuando proclamó su independencia el 14 de febre-

ro de ese año”, y “Santa Cruz jamás de los jamases va a ser masis-

ta”; muestra sin lugar a dudas que ellos practican la soberbia en 

todos sus actos de su vida política, para desinformar, desestabi-

lizar, y dar un golpe de Estado con la finalidad de quedar impu-

nes por todos los delitos que cometieron. 

Esas muestras de soberbia elevadas a la máxima potencia, 

llenas de mentiras, caprichos y odio, expresadas deliberada-

mente, propias de los reacios a la ley, de los que velan por sus 

intereses personales y de grupo, de los miserables y los cínicos; 

felizmente, la mayoría del pueblo boliviano ya se dio cuenta de 

ello, y ya no cree en dichos políticos; consiguientemente no vo-

tarán por ellos en las próximas elecciones y al parecer nunca, 

porque hablar a nombre del pueblo boliviano creyéndose due-

ños de la verdad absoluta y todopoderosos constituye delito de 

“atribuirse los derechos del pueblo”, tipificado y sancionado por 

el Art. 124 del Código Penal; ojalá que esa soberbia expresada en 

todos sus actos y su culto a la mentira cese en el futuro, para que 

no sean perseguidos por la ley y llevados a la cárcel.

Concluyendo, se puede ver que LA SOBERBIA SEPULTA A 

CREEMOS, dejando finalmente al pueblo de Santa Cruz para 

que pacíficamente continúe en el Proceso de Cambio, actual-

mente a cargo del gobierno constitucional y legítimo de Luis 

Arce Catacora, apoyado por aymaras, quechuas y tupi guara-

níes, con ponchos y polleras que representan al 90% de bolivia-

nas y bolivianos.

Armando Aquino Huerta
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Editorial

L
a participación del pueblo es fundamental para llevar 

adelante una gestión gubernamental eficiente y enfoca-

da en las necesidades que atingen a los sectores más vul-

nerables, pero esta participación 

debe ir más allá del discurso demagógico, 

debe ser real, tangible, auténtica. Así lo en-

tendió el presidente Luis Arce y, en esa lí-

nea, junto a todo su equipo de ministros, 

en días pasados llevó adelante el primer 

Gabinete Social con la participación de re-

presentantes de más de 30 organizaciones 

sociales y sindicales del país.

La creación de este Gabinete Social es uno 

de los mandatos que emergieron del Gran Ca-

bildo del Pueblo, celebrado el 17 de octubre 

de 2023 en El Alto, con el objetivo de avanzar 

en la profundización del Proceso de Cambio.

El pacto entre el Gobierno y las organi-

zaciones sociales, sellado en el Gran Cabil-

do del Pueblo, no podía quedar en el simple 

discurso. Es así que, conforme a lo acordado, 

el 23 de enero se celebró la reunión entre el 

Ejecutivo y la máxima representación de los 

sectores sociales del país, en la que se abordaron temas de interés 

para el conjunto y se aprobó su reglamento de trabajo.

Esta es una muestra de lo que es un verdadero gobierno del 

pueblo y para el pueblo, tal como lo recalca el presidente Luis 

Arce en sus elocuciones.

Esta jornada de trabajo conjunto mar-

có un hito y es un precedente en lo que 

concierne a la práctica de gobernar de 

la mano del pueblo. Esta experiencia se 

constituye, además, en una reivindica-

ción para los sectores sociales que históri-

camente defendieron la democracia y los 

recursos naturales, incluso a costa de sus 

propias vidas, en innumerables episodios 

como la Guerra del Gas o las masacres de 

Senkata y Sacaba, que quedan grabados 

en la memoria colectiva.

Si fueron estos sectores los que permi-

tieron la recuperación de la democracia, 

¿no es acaso un menester su participación 

en la gestión de gobierno? La respuesta es 

evidente y bajo esa premisa se está conso-

lidando una nueva era en la que el Ejecu-

tivo y las organizaciones sociales se con-

densan para trabajar por un solo objetivo, 

consolidar una Bolivia digna, soberana, industrializada y con 

mayores oportunidades para las nuevas generaciones.

Gobernar junto al pueblo
no es una utopía

La creación de este Gabinete 
Social es uno de los 

mandatos que emergieron 
del Gran Cabildo del Pueblo, 
celebrado el 17 de octubre 
de 2023 en El Alto, con el 
objetivo de avanzar en la 

profundización del Proceso 
de Cambio.
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• Paulo Cuiza

La ministra de Trabajo, Ve-
rónica Navia, indicó ayer 
que con la implementación 
de las 63 plantas de indus-
trialización a cargo del Mi-
nisterio de Desarrollo Pro-
ductivo se proyecta generar 
62.965 empleos directos e 
indirectos. Apuntó a que 
el modelo económico tiene 
cuatro pilares principales.

“Tenemos, por ejemplo, para 
las 63 plantas de industrializa-
ción que pretende implemen-
tar el Ministerio de Desarrollo 
Productivo —estas son proyec-
ciones que se pretende gene-
rar— 62.965 fuentes de empleo, 
solamente con 63 plantas que 
ya están sistematizas como 
Gobierno nacional”, indicó Na-
via en el programa Los hechos 
cuentan, de Bolivia TV.

Apuntó a que a estas 63 
plantas se deben sumar las 
perfiladas por el Ministerio de 
Desarrollo Rural, de Yacimien-
tos Petrolíferos Fiscales Boli-
vianos (YPFB) y el Ministerio 
de Hidrocarburos.

“No estoy contando otras 
plantas, estoy contando solo a 
manera de ejemplificar que la 
inversión pública, generación 
de empresas públicas e indus-
trialización también va a ge-
nerar empleos y la mayoría de 
estos tienen sus proyectos de 
financiación estancados en la 
Asamblea Legislativa Plurina-
cional”, sostuvo.

Navia remarcó que Bolivia 
tiene un modelo económico 
único en el mundo, que es ge-
nerador de fuentes de empleo. 
Apuntó a que éste se levanta 
en cuatro pilares: la economía 
privada, la estatal, la social 
cooperativa y la comunitaria.

PROYECTOS

PRODUCTIVOS

Navia informó que los pro-
yectos productivos financia-
dos con el Fondo Concursable 
de Inversión Pública Produc-
tiva (Focipp) del Ministerio 
de Planificación del Desarro-
llo, en alianza con los gobier-
nos municipales, generarán 
106.937 empleos indirectos y 
6.644 directos. 

En el otro pilar del mode-
lo boliviano, que es el de las 
cooperativas, se tienen 2.919 
registradas en los sectores 
productivo, así como el agro-
pecuario, minería, transpor-
te y otros, donde hay gran 

La tasa de desocupación en Bo-

livia está por debajo del 3,6% y 

es la más baja de la región, re-

marcó ayer la ministra de Tra-

bajo, Verónica Navia.

“Es la más baja de la región 

y cuando se menciona ocupa-

ción y desocupación, estamos 

hablando de trabajo por cuenta 

propia y por cuenta ajena”, se-

ñaló la autoridad.

“Estamos también con un 

crecimiento del registro de em-

presas privadas”, apuntó Navia.

En el marco del trabajo por 

cuenta ajena, estatal y priva-

da, en 2019 se tenía un regis-

tro de 521.789 trabajadores, 

según la Oficina Virtual de 

Trámites del Ministerio de 

Trabajo. Durante la pandemia 

de 2020-2021 casi 100 mil per-

sonas fueron despedidas de 

sus fuentes laborales. 

Desocupación, por debajo del 3,6%
cantidad de personas con una 
ocupación. Navia dijo que al-
gunas, que son grandes, tie-
nen entre 2.000 y 3.000 per-
sonas ocupadas.

En el marco de la economía 
comunitaria, hasta 2023 fue-
ron registradas 50.161 familias 
beneficiadas de manera direc-
ta; es decir personas ocupadas 
en el agro, dentro del Progra-
ma de Alianzas Rurales II.

Actualmente se lleva ade-
lante el Programa de Alianzas 
Rurales III, en el que se apro-
baron 1.461 alianzas y es-
tán en curso de evaluación y 
aprobación otras 1.347.

“Entonces estamos ha-
blando de un modelo eco-
nómico social comunitario 
productivo no solo que está 
funcionando porque han ba-
jado los índices de pobreza, 
se ha generado empleo y han 
mejorado los niveles de ingre-
so, sino que hemos mante-
nido índices de crecimiento 
económico expectantes en la 
región, pese a las condiciones 
adversas”, señaló Navia.

La ministra 
de Trabajo, 
Verónica 
Navia, en el 
programa 
‘Los hechos 
cuentan’, de 
Bolivia TV.

Tenemos, por 
ejemplo, para 
las 63 plantas de 
industrialización 
que pretende 
implementar 
el Ministerio 
de Desarrollo 
Productivo 
62.965 fuentes 
de empleo. Estas 
son proyecciones 
que se pretenden 
generar”.

Verónica Navia

Ministra de Trabajo

Cerca de 63 mil empleos generarán las 63 
plantas industriales que el país construye

A CARGO DEL MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

La ministra Verónica Navia afirmó que Bolivia tiene un modelo económico 
único en el mundo, que es generador de fuentes de trabajo en el país.
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EDICTO
PARA: PABLO ANTONIO SANABRIA FLORES con C.I. N° 9725355 SC.
MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA – DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ, HACE SABER: en 
aplicación del numeral VI del Articulo 33 de la Ley No. 2341 de Procedimiento 
Administrativo, y el Articulo 27 del Decreto Supremo No. 2174 de 5 de noviembre 
de 2014, que dentro del proceso administrativo seguido contra Pablo Antonio 
Sanabria Flores, se han realizado los siguientes actuados que se transcriben 
a continuación:
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

NOTIFICACION MEDIANTE EDICTO
PABLO ANTONIO SANABRIA FLORES

CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/AFA/7/2024

AUTO DE FIRMEZA ADMINISTRATIVA N° 27-00007-24
R-0029 

La Paz, 23 de enero de 2024
Pablo Antonio Sanabria Flores 

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, dentro del proceso sancionador contra Pablo Antonio Sanabria Flores 
con C.I. N° 9725355 SC., se emitió la Resolución Sancionatoria N° 10-00048-
23 de fecha 01 de diciembre de 2023, acto administrativo que fue notificado 
al administrado mediante edicto en fecha 07 de diciembre de 2023, sin que el 
administrado haya presentado recurso alguno conforme determina el Artículo 32 
de la Ley N° 060 de fecha 25 de noviembre de 2010 de Juegos de Lotería y de 
Azar concordante con el Artículo 41 del Decreto Supremo N° 2174 de fecha 05 
de noviembre de 2014, que otorga al administrado el plazo de diez (10) días para 
interponer el Recurso de Revocatoria como medio impugnatorio ante la misma 
autoridad que pronunció la resolución administrativa, quedando agotada la vía 
administrativa.

POR TANTO:

Se declara agotada la vía administrativa dentro el proceso sancionador seguido 
contra Pablo Antonio Sanabria Flores con C.I. N° 9725355 SC., por 
la comisión de la infracción grave prevista en los incisos a) La instalación de 
máquinas de juego que no sean autorizadas por la Autoridad de Fiscalización 
del Juego; b) Utilización de máquinas de juego que se activen u operen con 
dinero de curso legal nacional; y, c) Desarrollar actividades de juego de azar 
sin licencia de la Autoridad de Fiscalización del Juego, de acuerdo al numeral 
2, Parágrafo I del Artículo 28 de la Ley N° 060 concordante con los Artículos 9, 
10 y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de fecha 27 de noviembre 
de 2015, disponiéndose el decomiso definitivo de una (1) máquina de juego 
ilegal y la imposición de la multa de UFV´s 5.000 (Cinco Mil 00/100 Unidades 
de Fomento a la Vivienda), más el recargo sobre el importe de dicha multa, en 
aplicación del Artículo 49 del Decreto Supremo N° 2174; por lo que, se declara la 
firmeza administrativa de la Resolución Sancionatoria N° 10-00048-23 de fecha 
01 de diciembre de 2023.

Regístrese, notifíquese y archívese.  

FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA.------------------
DIRECTOR EJECUTIVO.-------------------------------------------------------
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ.----------------------  
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/AUT/10/2024

AUTO N° 11-00014-24
R-0028 

La Paz, 23 de enero de 2024

VISTOS:

El Auto de Apertura de Proceso Administrativo N° 09-00044-23 de fecha 22 de 
agosto de 2023, la Resolución Sancionatoria N° 10-00048-23 de fecha 01 de 
diciembre de 2023, el Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00007-24 de fecha 
23 de enero de 2024, todo lo que convino ser y se tuvo presente.

CONSIDERANDO I:

Que, dentro el proceso sancionador iniciado contra Pablo Antonio Sanabria 
Flores con C.I. N° 9725355 SC., se emitió el Auto de Apertura de Proceso 
Administrativo N° 09-00044-23 de fecha 22 de agosto de 2023, posteriormente 
la Resolución Sancionatoria N° 10-00048-23 de fecha 01 de diciembre de 2023 
que establece la existencia de infracción grave, en la conducta del administrado 
previsto en los incisos a), b) y c) del numeral 2, Parágrafo I del Artículo 28 de la 

Ley N° 060 concordante con los Artículos 9, 10 y 11 de la Resolución Regulatoria 
N° 01-00008-15 de fecha 27 de noviembre de 2015, por una (1) máquina de 
juego ilegal, disponiéndose el decomiso definitivo de la misma evidenciada en la 
Avenida Mutualista entre 3er Anillo Externo y 3er Anillo Interno “Centro Comercial 
Mutualista”, Planta Baja (Local de Servicio Técnico) de la ciudad de Santa Cruz de 
la Sierra; asimismo, se sancionó al pago de la multa de UFV´s 5.000 (Cinco Mil 
00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más el recargo sobre el importe de 
dicha multa, hasta el día del pago, en el plazo de tres (3) días hábiles a partir de 
su notificación, en aplicación del segundo párrafo del Artículo 30 de la Ley N° 060.

Que, agotada la vía administrativa, se emitió el Auto de Firmeza Administrativa 
N° 27-00007-24 de fecha 23 de enero de 2024, por el cual se declaró la firmeza 
administrativa de la mencionada Resolución Sancionatoria.  

CONSIDERANDO II: 

Que, el Artículo 26 de la Ley N° 060 de fecha 25 de noviembre de 2010 de 
Juegos de Lotería y de Azar,  dispone que entre las atribuciones de la Autoridad 
de Fiscalización del Juego, puede emitir disposiciones administrativas y 
regulatorias generales y particulares, para la aplicación de la presente ley, 
ejercer la fiscalización, inspección y control a los operadores del juego, decomisar 
máquinas, instrumentos y todo otro medio de juego conforme a causales y 
procedimientos establecidos en la presente Ley, aplicar y ejecutar sanciones por 
las infracciones administrativas establecidas en la presente Ley.

Que, el Artículo 30 de la Ley N° 060, de Juegos de Lotería y de Azar, dispone que 
las resoluciones sancionatorias serán ejecutadas por la Autoridad de Fiscalización 
del Juego con auxilio de la fuerza pública de ser necesario. Asimismo, dispone 
que sin perjuicio de la clausura, la Autoridad de Fiscalización del Juego podrá 
solicitar ante la instancia correspondiente, la retención de fondos del infractor en 
el sistema financiero, para el cobro de la multa.

Que, de conformidad con lo establecido en los numerales 7, 10 y 11 del parágrafo 
I del Artículo 27 del Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley N° 060 de Juegos 
de Lotería y de Azar, Relativo al Título III “Autoridad de Fiscalización y Control 
Social del Juego, Licencia, Autorizaciones y Régimen de Sanciones” aprobado 
por Decreto Supremo N° 0781 de fecha 02 de febrero de 2011, la Autoridad 
de Fiscalización del Juego establecerá procedimientos administrativos para el 
control y fiscalización, pudiendo adoptar medidas preventivas en el desarrollo de 
los juegos y medios de juego, asimismo tiene la facultad de imponer y ejecutar 
sanciones.

Que, el parágrafo I del Artículo 55 de la Ley N° 2341 de fecha 23 de abril de 2002, 
de Procedimiento Administrativo, dispone que “Las resoluciones definitivas de la 
Administración Pública, una vez notificadas, serán ejecutivas y la Administración 
Pública podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los órganos 
competentes en cada caso”.

Que, el administrado no cumplió con el pago de la multa de UFV´s 5.000 
(Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más el recargo sobre el 
importe de dicha multa establecida en parte resolutiva segunda de la Resolución 
Sancionatoria N° 10-00048-23 de fecha 01 de diciembre de 2023, por lo que 
corresponde proceder a realizar el cobro de la multa y recargos impagos en favor 
del Estado en la vía administrativa y/o judicial, previa conminatoria de pago.

POR TANTO.-

El suscrito Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización del Juego, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Artículo 26 de la Ley N° 060, de fecha 25 de 
noviembre de 2010, de Juegos de Lotería y de Azar y su Reglamento.

CONMINA al administrado Pablo Antonio Sanabria Flores con C.I. N° 
9725355 SC., a realizar el pago de la multa impuesta en la parte resolutiva 
segunda de la Resolución Sancionatoria N° 10-00048-23 de fecha 01 de diciembre 
de 2023, por el monto de UFV´s 5.000 (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento 
a la Vivienda), más el recargo sobre el importe de la misma, calculado desde el 
primer día de mora hasta el día de pago, en el plazo de tres (3) días hábiles de 
notificado con el presente acto administrativo, bajo apercibimiento de iniciarse el 
cobro de la multa y recargos impagos en favor del Estado por la vía administrativa 
y/o judicial.

Regístrese, notifíquese y archívese.  

FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA.----------------------
DIRECTOR EJECUTIVO.-------------------------------------------------------
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ.------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

ES CUANTO SE HACE CONOCER MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO AL 
ADMINISTRADO  PABLO ANTONIO SANABRIA FLORES con C.I. N° 
9725355 SC. PARA LOS FINES DE LEY.

La Paz, 24 de enero de 2024

EDICTO
PARA: PEDRO ALBERTO MONTOYA SANCHEZ con C.I. N° 6211594 SC.
MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA – DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ, HACE SABER: en 
aplicación del numeral VI del Articulo 33 de la Ley No. 2341 de Procedimiento 
Administrativo, y el Articulo 27 del Decreto Supremo No. 2174 de 5 de noviembre 
de 2014, que dentro del proceso administrativo seguido contra Pedro Alberto 
Montoya Sanchez, se han realizado los siguientes actuados que se transcriben 
a continuación:
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

NOTIFICACION MEDIANTE EDICTO
PEDRO ALBERTO MONTOYA SANCHEZ

CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/AFA/9/2024

AUTO DE FIRMEZA ADMINISTRATIVA N° 27-00009-24
R-0029

La Paz, 23 de enero de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, dentro del proceso sancionador seguido en contra de Benito Gonzales 
con C.I. N° 3588358 CB. y Pedro Alberto Montoya Sanchez con C.I. N° 
6211594 SC., se emitió la Resolución Sancionatoria N° 10-00041-23 de fecha 
01 de diciembre de 2023, notificado en secretaria a Benito Gonzales en fecha 04 
de diciembre de 2023 y mediante notificación por edicto a Pedro Alberto Montoya 
Sanchez en fecha 7 de diciembre de 2023; no habiendo los mismos interpuesto 
recurso de revocatoria, ni impugnación alguna, conforme determina el Artículo 64 
de la Ley Nº 2341 y el Artículo 32 de la Ley N° 060 concordante con el Artículo 41 
parágrafo I del Decreto Supremo N° 2174 de fecha 5 de noviembre de 2014, que 
otorga a los administrados el plazo de diez (10) días para interponer el recurso de 
revocatoria como medio de impugnación ante la misma autoridad que pronunció 
la resolución administrativa, quedando agotada la vía administrativa. 

POR TANTO:

Se declara agotada la vía administrativa dentro del proceso sancionador seguido 
en contra de Benito Gonzales con C.I. N° 3588358 CB. y Pedro Alberto 
Montoya Sanchez con C.I. N° 6211594 SC., por la comisión de la infracción 
grave prevista y sancionada en el Artículo 28, parágrafo I, numeral 2, incisos a), 
b) y c) de la Ley N° 060 concordante con los Artículos 9, 10 y 11 de la Resolución 
Regulatoria N° 01-00008-15 de fecha 27 de noviembre de 2015, disponiéndose 
el decomiso definitivo de dos (2) máquinas de juego ilegales, y la imposición 
de la multa de UFV’s 10.000,00.- (Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento 
a la Vivienda), más el recargo sobre el importe de dicha multa, en aplicación 
del Artículo 49 del Decreto Supremo N° 2174; por lo que SE DECLARA LA 
FIRMEZA ADMINISTRATIVA de la Resolución Sancionatoria N° 10-00041-23 
de fecha 01 de diciembre de 2023.  

Regístrese, notifíquese y archívese.  

FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA.-----------------------
DIRECTOR EJECUTIVO.-------------------------------------------------------
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ.------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/AUT/13/2024

AUTO N° 11-00017-24
R-0028

La Paz, 23 de enero de 2024
VISTOS:

El Auto de Apertura de Proceso Administrativo N° 09-00048-23 de fecha 30 de 
agosto de 2023, la Resolución Sancionatoria Nº 10-00041-23 de fecha 01 de 
diciembre de 2023, el Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00009-24 de 23 de 
enero de 2024, todo lo que convino ver y se tuvo presente.  

CONSIDERANDO I:  

Que, dentro del proceso sancionador iniciado en contra de Benito Gonzales 
con C.I. N° 3588358 CB. y Pedro Alberto Montoya Sanchez con C.I. 
N° 6211594 SC., se emitió el Auto de Apertura de Proceso Administrativo Nº 
09-00048-23 de fecha 30 de agosto de 2023, posteriormente la Resolución 
Sancionatoria Nº 10-00041-23 de fecha 01 de diciembre de 2023 
que establece la existencia de una infracción grave en la conducta de los 
administrados, prevista en los incisos a), b) y c), del numeral 2, parágrafo 
I del Artículo 28 de la Ley Nº 060, concordante con los Artículos 9, 10 y 11 de 
la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de fecha 27 de noviembre de 2015, 
por instalar, utilizar y desarrollar actividades de juego de azar sin licencia de la 
Autoridad de Fiscalización del Juego, disponiéndose el decomiso definitivo de dos 
(2) máquinas de juego ilegales del lugar de juego ilegal sin denominación 

ubicado en la Calle 12 de Octubre S/N de Barrio Roca y Coronado de la ciudad 
de Santa Cruz. Asimismo, se  sancionó al pago de la multa de UFV’s 
10.000,00.- (Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más 
el recargo sobre el importe de dicha multa, en el plazo de tres (3) días hábiles 
a partir de su notificación, en aplicación del segundo párrafo del Artículo 30 de 
la Ley N° 060.

Que, agotada la vía administrativa, se emitió el Auto de Firmeza 
Administrativa N° 27-00009-24 de fecha 23 de enero de 2024 por el cual 
se declaró la firmeza administrativa de la mencionada Resolución Sancionatoria.  
 
CONSIDERANDO II: 

Que, la Ley Nº 060, de Juegos de Lotería y de Azar en su Artículo 26, refiere 
que dentro de sus atribuciones la Autoridad de Fiscalización del Juego puede 
emitir disposiciones administrativas y regulatorias generales y particulares, para 
la aplicación de la presente ley, ejercer la fiscalización, inspección y control a los 
operadores del juego, decomisar máquinas, instrumentos y todo otro medio de 
juego conforme a causales y procedimientos establecidos en la presente Ley, 
aplicar y ejecutar sanciones por las infracciones administrativas establecidas en 
la presente Ley.

Que, el Artículo 30 de la Ley N° 060 de Juegos de Lotería y de Azar de fecha 25 de 
noviembre de 2010, dispone que las resoluciones sancionatorias serán ejecutadas 
por la Autoridad de Fiscalización del Juego con auxilio de la fuerza pública de ser 
necesario. Asimismo, se dispone que sin perjuicio de la clausura, la Autoridad 
de Fiscalización del Juego podrá solicitar ante la instancia correspondiente, la 
retención de fondos del infractor en el sistema financiero, para el cobro de la 
multa.

Que,  de conformidad con lo establecido por los numerales 7, 10 y 11 del 
parágrafo I del Artículo 27 del Decreto Supremo Nº 0781 la AJ establecerá 
procedimientos administrativos para el control y fiscalización pudiendo realizar las 
medidas preventivas en el desarrollo de los juegos y medios de juego, asimismo 
tiene la facultad de imponer y ejecutar sanciones.

Que, el Artículo 28 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de fecha 27 de 
noviembre de 2015, señala que las resoluciones emitidas por la AJ, constituyen 
títulos ejecutivos, en virtud al cual procederá a la ejecución coactiva mediante la 
vía jurisdiccional, legal y competente. 

Que, el Parágrafo I del Artículo 55 de la Ley Nº 2341 de Procedimiento 
Administrativo de fecha 23 de abril de 2002, señala “Las resoluciones definitivas 
de la Administración Pública, una vez notificadas, serán ejecutivas y la 
Administración Pública podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los 
órganos competentes en cada caso”.

Que, los administrados NO CUMPLIERON con el pago de la multa de UFV’s 
10.000,00.- (Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más 
el recargo sobre el importe de dicha multa establecida en la parte resolutiva 
segunda de la Resolución Sancionatoria N° 10-00041-23 de fecha 01 de 
diciembre de 2023, por lo que corresponde proceder a realizar el cobro de la 
multa y recargos impagos en favor del Estado en la vía administrativa y/o judicial, 
previa conminatoria de pago. 

POR TANTO.-

El suscrito Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización del Juego, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Artículo 26 de la Ley N° 060 de fecha 25 de 
noviembre de 2010, de Juegos de Lotería y de Azar y su Reglamento.

ÚNICO.- CONMINA a los administrados Benito Gonzales con C.I. N° 
3588358 CB. y Pedro Alberto Montoya Sanchez con C.I. N° 6211594 
SC., a realizar el pago de la multa impuesta en la Resolución Sancionatoria N° 
10-00041-23 de fecha 01 de diciembre de 2023 en su parte resolutiva segunda, 
en el monto de UFV’s 10.000,00.- (Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento 
a la Vivienda), más el recargo sobre el importe de la misma calculado desde 
el primer día de mora hasta el día de pago, en el plazo de tres (3) días hábiles a 
partir de su notificación con el presente acto administrativo, bajo apercibimiento 
de iniciarse el cobro de la multa y recargos impagos en favor del Estado en la vía 
administrativa y/o judicial. 

Regístrese, notifíquese y archívese.-

FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA.----------------
DIRECTOR EJECUTIVO.-------------------------------------------------------
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ.------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

ES CUANTO SE HACE CONOCER MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO AL 
ADMINISTRADO  PEDRO ALBERTO MONTOYA SANCHEZ con C.I. N° 
6211594 SC. PARA LOS FINES DE LEY.

La Paz, 24 de enero de 2024

EDICTO
PARA: SUSANA ROJAS con C.I. N° 3611835 CB.
MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA – DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ, HACE SABER: en 
aplicación del numeral VI del Articulo 33 de la Ley No. 2341 de Procedimiento 
Administrativo, y el Articulo 27 del Decreto Supremo No. 2174 de 5 de noviembre de 
2014, que dentro del proceso administrativo seguido contra Susana Rojas, se han 
realizado los siguientes actuados que se transcriben a continuación:
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

NOTIFICACION MEDIANTE EDICTO 
SUSANA ROJAS

CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/PROV/23/2024

PROVEIDO No. 12-00023-24
R-0031

La Paz, 23 de enero de 2024

En mérito a la representación efectuada en fecha 18 de octubre de 2023, por 
la servidora pública Palmenia Cossio Reyes en su condición de Profesional IV 
dependiente de la Dirección Regional Cochabamba de la Autoridad de Fiscalización 
del Juego, se infiere que no pudo dar cumplimiento a la notificación de Susana 
Rojas con C.I. N° 3611835 CB., en el domicilio ubicado en la Calle Los Salmones 
S/N Cabaña Violeta – Zona Kara Kara de Cochabamba debido a que no cuenta 
con numeración la calle del domicilio señalado, asimismo habiendo consultado a la 
persona que se halla atendiendo la tienda de barrio, quien se rehusó a identificarse, 
señaló no conocer a la prenombrada, de igual manera se realizó la indagación 
a los vecinos del lugar sin embargo los mismos no pudieron otorgar mayores 
referencias sobre el paradero de la administrada, en ese sentido no se pudo realizar 
la notificación con el Auto de Apertura de Proceso Administrativo N° 09-00064-23 de 
fecha 12 de octubre de 2023, de forma personal ni mediante cédula. 

Por otro lado, se emitió la Nota con CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/NOT/411/2023 de 
fecha 7 de diciembre de 2023, a través de la cual la Autoridad de Fiscalización 
del Juego solicitó a la Directora Departamental del SERECÍ LA PAZ pueda informar 
el ultimo domicilio registrado de la administrada, emitiéndose por parte del 
SERECÍ La Paz respuesta de acuerdo al Informe SRC-TIC-LPZ-CER N° 395/2023 
de fecha 12 de diciembre de 2023, sobre la base de datos del padrón electoral 
biométrico actualizado de Susana Rojas con C.I. N° 3611835, que indica como 
domicilio electoral el ubicado en la Calle Bolívar S/N de la Localidad de Punata del 
Departamento de Cochabamba.

En ese sentido, mediante Proveído N° 12-00001-24 de fecha 2 de enero de 2024 
se dispuso la notificación a la administrada Susana Rojas con C.I. N° 3611835 
CB., en el domicilio certificado por Informe SRC-TIC-LPZ-CER N° 395/2023 de 
fecha 12 de diciembre de 2023 emitido por el SERECI La Paz, sin embargo en 
merito a la representación efectuada en fecha 9 de enero de 2024, por la servidora 
pública Palmenia Cossio Reyes en su condición de Profesional IV dependiente de 
la Dirección Regional Cochabamba de la Autoridad de Fiscalización del Juego, 
refiere que habiéndose constituido en el domicilio real de la administrada Susana 
Rojas con C.I. N° 3611835 CB., ubicado en la Calle Bolívar S/N de la Provincia de 
Punata de la ciudad de Cochabamba, no pudo dar cumplimiento a la notificación 
de la administrada, debido a que no cuenta con numeración la calle del domicilio 
señalado, asimismo habiendo consultado a las personas que se hallan atendiendo 
las tiendas de barrio, quienes se rehusaron a identificarse, señalaron no conocer a 
la prenombrada, de igual manera efectuó la indagación con los vecinos del lugar, 
sin embargo no pudieron otorgar mayores referencias sobre el paradero de la 
administrada, en ese sentido, no se pudo realizar la notificación con el Proveído 
N° 12-00001-24 de fecha 2 de enero de 2024 y el Auto de Apertura de Proceso 
Administrativo N° 09-00064-23 de fecha 12 de octubre de 2023, de forma personal 
ni mediante cédula. 

En consecuencia, al no haberse logrado efectuar la notificación a la administrada en 
su domicilio y no registrando otro domicilio en el Servicio de Registro Cívico La Paz 
para efecto de la notificación con el Auto de Apertura de Proceso Administrativo N° 
09-00064-23 de fecha 12 de octubre de 2023, al presente se desconoce el domicilio 
de Susana Rojas con C.I. N° 3611835 CB., por lo que habiéndose intentado y 
agotado la notificación de conformidad a los medios previstos en la Ley N° 2341 de 
Procedimiento Administrativo de fecha 23 de abril de 2002 y el Decreto Supremo 
N° 2174 de fecha 5 de noviembre de 2014, a efecto de no vulnerar los derechos 
que le corresponde a la administrada, en aplicación de lo previsto por el numeral VI 
del Artículo 33 de la Ley N° 2341 y el Artículo 27 del Decreto Supremo N° 2174, se 
dispone la notificación mediante EDICTO a SUSANA ROJAS con C.I. N° 3611835 
CB., con el Auto de Apertura de Proceso Administrativo N° 09-00064-23 de fecha 
12 de octubre de 2023, por una sola vez en un medio de prensa escrita de amplia 
difusión nacional y sea conforme a Ley.

Notifíquese y archívese. 
 
FIRMA Y SELLA: MARCO ANTONIO SANCHEZ VACA.------------------------
DIRECTOR EJECUTIVO.---------------------------------------------------------
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ.---------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/AAPA/64/2023

AUTO DE APERTURA DE PROCESO ADMINISTRATIVO N° 09-00064-23
R-0030

La Paz, 12 de octubre de 2023

VISTOS: El Informe de Intervención al Lugar de Juego Ilegal Sin Denominación con 
CITE: AJ/DRSC/DF/INF/790/2023 de fecha 17 de mayo de 2023, el Acta de Control 
Detectivo y Decomiso Preventivo – JLAS N° 0001811 y el Formulario de Inventario 
Nº 0002222, ambos de fecha 16 de mayo de 2023, el Informe Complementario 
con CITE: AJ/DRSC/DF/INF/905/2023 de fecha 6 de junio de 2023, el Informe 
Complementario con CITE: AJ/DRSC/DF/INF/1096/2023 de fecha 3 de julio de 2023, 
el Informe Complementario con N° AJ/DRSC/DF/INF/1257/2023 de fecha 26 de julio 
de 2023, el Informe Complementario con CITE: AJ/DRSC/DF/DF/INF/1425/2023 de 
fecha 17 de agosto de 2023, el Informe Complementario con CITE: AJ/DRSC/DF/
DF/INF/1573/2023 de fecha 11 de septiembre de 2023, el Informe Complementario 
con CITE: AJ/DRSC/DF/DF/INF/1801/2023 de fecha 5 de octubre de 2023, y demás 
documentación cursante en antecedentes del señalado proceso.

CONSIDERANDO I: 

Que, conforme establece el Artículo 21 de la Ley N° 060 de Juegos de Lotería y 
de Azar, de fecha 25 de noviembre de 2010, se crea la Autoridad de Fiscalización 
y Control Social del Juego – AJ, como institución pública, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, independencia administrativa, financiera, legal y técnica, 
supeditada al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, con jurisdicción y 
competencia en todo el territorio del Estado Plurinacional, siendo la única entidad 
facultada para otorgar licencias y autorizaciones, fiscalizar, controlar y sancionar las 
operaciones de los juegos de lotería y de azar, al presente y en virtud a la Disposición 
Adicional Única de la Ley N° 717, de fecha 13 de julio de 2015, ahora denominada 
Autoridad de Fiscalización del Juego.

Que, el Artículo 23 de la Ley Nº 060 establece que el Director Ejecutivo es la 
Máxima Autoridad Ejecutiva de la entidad, ejercerá la representación institucional; 
asimismo, dicha autoridad será designada mediante Resolución Suprema de una 
terna propuesta por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. 

Que, la Disposición Adicional Única de la Ley N° 717, de fecha 13 de julio de 2015, 
de Modificaciones e Incorporaciones a la Ley N° 060 de Juegos de Lotería y de 
Azar, establece que a partir de la promulgación de la citada Ley, la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social del Juego se denominará Autoridad de Fiscalización 
del Juego - AJ.

Que, en virtud a la normativa anteriormente enunciada, mediante Resolución 
Suprema N° 27236 de fecha 18 de noviembre de 2020, se designó a la Dra. Jessica 
Paola Saravia Atristaín, como Directora Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización 
del Juego – AJ.

Que, mediante Decreto Supremo N° 0781, de fecha 02 de febrero de 2012, se 
aprueba el Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley N° 060, de fecha 25 de 
noviembre de 2010, relativo a la Autoridad de Fiscalización del Juego.

Que, el parágrafo I del Artículo 27 de la Ley N° 060, de fecha 25 de noviembre 
de 2010, concordante con el Artículo 5 del Anexo del Decreto Supremo N° 0781, 
de fecha 02 de febrero de 2011 y Artículo 1 de la Resolución Regulatoria N° 01-
00001-23, de fecha 27 de enero de 2023, establecen que las actividades de juegos 
de lotería y de azar reguladas por la presente Ley, serán objeto de licencia o 
autorización por la Autoridad de Fiscalización del Juego.

Que, el Artículo 36, parágrafo I, del Capítulo II, Título IV del Decreto Supremo N° 
2174, de fecha 5 de noviembre de 2014, señala “La AJ cuando tenga conocimiento 
directo o por denuncia de la comisión de las infracciones administrativas 
establecidas en el Artículo 28 de la Ley N° 060, sus reglamentos y las Resoluciones 
Regulatorias emitidas por la AJ, con base en las pruebas de cargo respaldadas con 
un acta o informe, dictará el auto de apertura de proceso administrativo contra los 
presuntos responsables.”

Que, el numeral 2 del Parágrafo I del Artículo 28 de la Ley Nº 060 establece el 
comiso definitivo y multa de 5.000 UFV’s por cada máquina de juego o medio de 
juego por: inc. a) La instalación de máquinas o de cualquier otro medio de juego 
que no sean autorizadas por la Autoridad de Fiscalización del Juego, b) La utilización 
de máquinas u otros medios de juego que se activen u operen con dinero de curso 
legal nacional o extranjero, y c) Desarrollar actividades de juego de lotería o de azar 
sin licencia de la Autoridad de Fiscalización del Juego; normas concordantes con los 
Artículos 9° (Instalación de máquinas o medios de juego no autorizados), 
10° (Utilización de máquinas o medios de juego que se activen u operen 
con dinero de curso legal nacional o extranjero) y 11° (Desarrollo de 
actividades de juego lotería, de azar y sorteos sin licencia de operaciones) 
de la Resolución Regulatoria Nº 01-00008-15, de fecha 27 de noviembre de 2015. 

CONSIDERANDO II:

Que, de acuerdo al Informe de Intervención al Lugar de Juegos Ilegal Sin 
Denominación con CITE: AJ/DRSC/DF/INF/790/2023 de fecha 17 de mayo de 2023 
y documentación adjunta, se evidencia  que en fecha 16 de mayo de 2023 a horas 
18:40 aproximadamente, servidores públicos de la Dirección Regional Santa Cruz de 
la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ, se constituyeron en el lugar de juegos 
ilegal sin denominación (tienda de barrio) ubicado en el Barrio Amboró esquina Calle 
San Juan y Avenida Boyuibe de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, presentándose 
ante la persona que se encontraba en el lugar donde se evidencio la existencia 
de dos (2) máquinas de juego (tragamonedas), el cual se negó a identificarse 
argumentando que no es responsable ni dueño.

Que los servidores públicos de la Autoridad de Fiscalización del Juego al apersonarse 
al lugar de juego ilegal, le explicaron a la persona que se negó a identificarse, el 
objetivo del control detectivo conforme las facultades y atribuciones otorgadas por 
la Ley N° 060 y las acciones que iban a ejecutar, asimismo le solicitaron la licencia 
de operaciones y como respuesta obtuvieron que no contaba con dicha licencia de 
las máquinas de juego, en tal sentido el lugar de juego ilegal que administraba 
estaría operando ilegalmente por no contar con la licencia de operaciones otorgada 
por la AJ.

Que, los servidores públicos actuantes, al momento de realizar la intervención 
realizaron el retiro (sangrado) del dinero de curso legal (monedas) obteniendo un 
monto de Bs. 163,00 (Ciento Sesenta y Tres 00/100 Bolivianos) que contenían en su 
interior las máquinas de juego ilegales, dinero que en su totalidad fue introducido 
en un sobre cerrado y entregado al Jefe de Departamento de Fiscalización y Control 
a.i. de la Dirección Regional Santa Cruz de la Autoridad de Fiscalización del Juego 
para su custodia.

Que, posteriormente procedieron a realizar el precintando y decomiso preventivo de 
las dos (2) máquinas de juego ilegales, toda vez que en el lugar de juegos ilegal se 
estaba cometiendo las siguientes infracciones: 

- Instalación de máquinas o cualquier otro medio de juego que no sean 
autorizadas por la Autoridad de Fiscalización del Juego.
- Utilización de máquinas u otros medios de juego que se activen u operen con 
dinero de curso legal nacional o extranjero.
- Desarrollar actividades de juego de lotería o de azar sin licencia de la 
Autoridad de Fiscalización del Juego.

Que, las infracciones detalladas precedentemente fueron descritas en el Acta de 
Control Detectivo y   Decomiso Preventivo-JLAS N° 0001811, labrada el mismo día 
del operativo, es decir en fecha 16 de mayo de 2023, cuyo detalle de precinto 
de seguridad utilizado se encuentra registrados en el Formulario de Inventario N° 
0002222, de acuerdo al siguiente detalle:
 

N° Descripción Medio de Acceso N° de Precinto

1 Medio de Juego Monedas 18184

2 Medio de Juego Monedas 18185

Que, dado que al momento de la intervención no se tuvo identificado al responsable 
y/o propietario del lugar de juegos ilegal y las máquinas de juego ilegales, se 
consigno a la Sra. Eugenia Pesoa Pachuri con C.I. N° 2937498 SC, como testigo 
de actuación quien firma en constancia el Acta de Control Detectivo y Decomiso 
Preventivo – JLAS N° 0001811 y del Formulario de Inventario N° 0002222.

Que, cabe aclarar que en el lugar (tienda de barrio) donde se encontraban dos (2) 
máquinas de juego ilegales (tragamonedas), no se dedicaba exclusivamente a la 
explotación de máquinas de juego de azar, por tal motivo no se realizó la Clausura 
Temporal del lugar de juegos ilegal intervenido.

Que, por el Informe Complementario con CITE: AJ/DRSC/DF/INF/905/2023 de 
fecha 6 de junio de 2023, el Informe Complementario con CITE: AJ/DRSC/DF/
INF/1096/2023 de fecha 3 de julio de 2023, el Informe Complementario con N° AJ/
DRSC/DF/INF/1257/2023 de fecha 26 de julio de 2023, el Informe Complementario 
con CITE: AJ/DRSC/DF/DF/INF/1425/2023 de fecha 17 de agosto de 2023, e 
Informe Complementario con CITE: AJ/DRSC/DF/DF/INF/1573/2023 de fecha 11 de 
septiembre de 2023 emitidos por la Dirección Regional Santa Cruz de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego - AJ, se efectuó diligencias de investigación preliminar para 
poder determinar con documentación de respaldo al propietario y/o responsable 
del bien inmueble, lugar de juego ilegal (tienda de barrio) donde se evidenciaron 
dos (2) máquinas de juego ilegales decomisadas en fecha 16 de mayo de 2023 y 

ubicado en la Barrio Amboró esquina Calle San Juan y Avenida Boyuibe de la ciudad 
de Santa Cruz de la Sierra, por consiguiente mediante Informe Complementario con 
CITE: AJ/DRSC/DF/DF/INF/1801/2023 de fecha 5 de octubre de 2023 emitido por la 
Dirección Regional Santa Cruz de la AJ, se indica que según el registro de propiedad 
del bien inmueble signado con la Matricula Computarizada N° 7.01.1.06.0020846, 
lugar objeto de intervención, ubicado en el barrio Amboro esquina Calle San Juan 
y Avenida Boyuibe de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, registra como titular 
propietario del bien inmueble objeto de intervención a la Sra. Susana Rojas con 
C.I. N° 3611835 CB.

Que, habiéndose consultado los datos personales de la administrada en el sistema 
de información habilitado para el efecto, se tiene el registro de: Susana Rojas 
con  C.I. N° 3611835 CB.

Que, de acuerdo al Informe de Intervención al Lugar de Juego Ilegal Sin 
Denominación con CITE: AJ/DRSC/DF/INF/790/2023 de fecha 17 de mayo de 2023 
y los Informes Complementarios con CITE: AJ/DRSC/DF/INF/905/2023 de fecha 6 
de junio de 2023, con CITE: AJ/DRSC/DF/INF/1096/2023 de fecha 3 de julio de 
2023, con CITE: AJ/DRSC/DF/INF/1257/2023 de fecha 26 de julio de 2023, con 
CITE: AJ/DRSC/DF/DF/INF/1425/2023 de fecha 17 de agosto de 2023, con CITE: 
AJ/DRSC/DF/DF/INF/1573/2023 de fecha 11 de septiembre de 2023, con CITE: 
AJ/DRSC/DF/DF/INF/1801/2023 de fecha 5 de octubre de 2023, emitidos por la 
Dirección Regional Santa Cruz de la Autoridad de Fiscalización del Juego, se constata 
las presuntas infracciones identificadas en los incisos a), b) y c) del numeral 2 
Parágrafo I del Artículo 28 de la Ley Nº 060 concordante con los Artículos 9, 10 
y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de fecha 27 de noviembre de 
2015, respectivamente por dos (2) máquinas de juego ilegales, conforme se 
detalla a continuación:

- Instalación de máquinas o cualquier otro medio de juego que no sean 
autorizadas por la Autoridad de Fiscalización del Juego.
- Utilización de máquinas u otros medios de juego que se activen u operen con 
dinero de curso legal nacional o extranjero.
- Desarrollo de actividades de juego de lotería o de azar sin licencia de la 
Autoridad de Fiscalización del Juego.

Que, se procedió al Decomiso Preventivo en total de dos (2) máquinas de juego 
ilegales y la multa total por la presunta infracción es de: UFV´s 10.000,00.- (Diez 
Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), de acuerdo al siguiente detalle:

CANTIDAD DE 
MAQUINAS DE JUEGO

MULTA POR MAQUINA 
o MEDIO DE JUEGO

TOTAL VALOR 
EN UFV´s

2 5.000,00 UFV´s 10.000,00 UFV´s

POR TANTO: 

Con la facultad establecida en el Artículo 36 parágrafo I, Capitulo II, Título IV del 
Decreto Supremo N° 2174 de fecha 05 de noviembre de 2014, que reglamenta el 
Procedimiento Sancionador y la Ley N° 060, la Directora Ejecutiva emite el presente 
Auto de Apertura de Proceso Administrativo.

Disponiendo el inicio del proceso administrativo sancionador contra Susana Rojas 
con  C.I. N° 3611835 CB, por la presunta infracción a los incisos a) La instalación 
de máquinas o cualquier otro medio de juego que no sean autorizadas por la 
Autoridad de Fiscalización del Juego, b) Utilización de máquinas u otros medios de 
juego que se activen u operen con dinero de curso legal nacional o extranjero, c) 
Desarrollar actividades de juego de azar sin licencia de la Autoridad de Fiscalización 
del Juego, como dispone el numeral 2, parágrafo I del Artículo 28 de la Ley Nº 
060 concordantes con los Artículos 9, 10 y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01-
00008-15 de 27 de noviembre de 2015, por instalar, utilizar y desarrollar actividades 
de juego de azar sin la autorización y sin licencia de la Autoridad de Fiscalización 
del Juego con dos (2) máquinas de juego ilegales, en el lugar de juego ilegal 
(tienda de barrio) ubicado en el Barrio Amboró esquina Calle San Juan y Avenida 
Boyuibe de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra; en consecuencia sería merecedora 
a la sanción de UFV’s 10.000,00.- (Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento 
a la Vivienda).

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 37 parágrafo I del Decreto Supremo N° 
2174, se abre el plazo de diez (10) días hábiles administrativos desde su notificación 
con el presente Auto, para que la parte presuntamente infractora presente todas las 
pruebas y alegaciones de descargo en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de la 
Autoridad de Fiscalización del Juego en la ciudad de La Paz, y/o Dirección Regional 
Cochabamba o Dirección Regional  y/o soliciten la liquidación y empoce de la multa 
de la presunta infracción tipificada y sancionada en la Ley Nº 060 y Resolución 
Regulatoria Nº 01-00008-15 a la Cuenta N° 10000019494305 CTA CTE M/N Fiscal 
del Banco Unión S.A., a nombre de la Autoridad de Fiscalización del Juego, en cuyo 
caso tiene la obligación de presentar a la Autoridad de Fiscalización del Juego, copia 
del comprobante de depósito. 

De conformidad con el Artículo 33, parágrafo III  del Capítulo IV de la Ley N° 
2341 de Procedimiento Administrativo, se dispone que la administrada debe señalar 
domicilio para su respectiva notificación dentro de la jurisdicción municipal de la 
sede de funciones de la Dirección Ejecutiva de la Autoridad de Fiscalización del 
Juego (La Paz) y/o Dirección Regional Cochabamba o Dirección Regional Santa Cruz 
o alternativamente, conforme señala el Artículo 30 del Decreto Supremo N° 2174 
podrá comunicar para la notificación del acto administrativo un número Fax o Correo 
Electrónico, caso contrario se tendrá como domicilio para notificaciones de mero 
trámite posteriores la Secretaria de la Dirección Nacional Jurídica de la Autoridad 
de Fiscalización del Juego.

Asimismo, de conformidad al inciso d) del Artículo 35, Capítulo II del Decreto 
Supremo N° 2174, se ratifica la adopción de las medidas preventivas del decomiso 
preventivo de dos (2) máquinas de juegos ilegales, conforme se encuentran 
determinados en el Acta de Control Detectivo y Decomiso Preventivo – JLAS N° 
0001811 y el Formularios de Inventario N° 0002222, ambos de fecha 16 de mayo 
de 2023. 

Finalmente, de conformidad con lo establecido por el inciso l) del Artículo 26 de la 
Ley N° 060 incorporado por el parágrafo II del Artículo 3, de la Ley N° 717 de fecha 
13 de julio de 2015, se dispone la retención de fondos de las cuentas corrientes, 
caja de ahorro, depósitos, Cuentas Bursátiles, Cuentas de Participación y Valores 
de Susana Rojas con C.I. N° 3611835 CB, por la suma de UFV’s 10.000,00.- 
(Diez Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda).

Regístrese, notifíquese y archívese.

FIRMA Y SELLA: JESSICA PAOLA SARAVIA ATRISTAIN.-----------------------
DIRECTORA EJECUTIVA.--------------------------------------------------------
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ.--------------------------  
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&

ES CUANTO SE HACE CONOCER MEDIANTE EL PRESENTE EDICTO A LA 
ADMINISTRADA  SUSANA ROJAS con C.I. N° 3611835 CB. PARA LOS 
FINES DE LEY.

La Paz, 24 de enero de 2024



14 LUNES / 29 / 01 / 202414 www.ahoraelpueblo.bo

//
 F

O
T

O
: 

 A
R

C
H

IV
O

Últimas

• Paulo Cuiza

El ministro de Justicia, 
Iván Lima, confirmó para 
hoy, a las 15.00, el inicio 
del diálogo legislativo 
convocado por el vice-
presidente David Cho-
quehuanca con el fin de 
encontrar una salida a las 
elecciones judiciales. 

“El vicepresidente David Cho-
quehuanca convocó a un diá-
logo real y verdadero para 
pensar en todos, no solo en la 
reelección de Evo Morales, de 
Mesa o Camacho. El vicepre-
sidente está convocando a un 
diálogo genuino este lunes a 
las 15.00, con la verdad ante 
todo”, indicó Lima en el pro-
grama Los hechos cuentan, de 
Bolivia TV.

Lima lamentó que hoy se 
busca llevar al país a esa Bo-
livia de la confrontación, a la 
“Bolivia de 2019 (...) Se está 
obligando, se está acarreando 
gente y se la está sancionando 
(...) Y hay voluntad de una sola 

El Ministro de Justicia destacó la convocatoria a un “diálogo real”.

Lima confirma diálogo para hoy y 
exhorta a evitar el cuoteo político

persona de buscar su reelec-
ción para generar esta crisis”, 
indicó la autoridad.

Llamó a respetar la regla 
de los dos tercios en la Asam-
blea Legislativa Plurinacional 
en la aprobación de reglamen-
tos para las judiciales, como 
también para los postulantes.

“¿Qué afán tienen? Deses-
tabilizar, desinstitucionalizar, 
romper la democracia. Si hay 
un golpe judicial, ese golpe ju-
dicial lo quieren llevar adelan-
te las personas que quieren el 
cierre de los tribunales de jus-
ticia, eso no se produce en una 
democracia”, indicó.

El ministro Iván Lima.

Un trabajador de YLB.

• Paulo Cuiza

• Paulo Cuiza

Testimonios de gente obliga-
da a ir a reforzar los bloqueos 
demuestran que la medida 
es aplicada bajo amenazas 
a los pobladores para salir a 
cerrar las vías, dijo el vicemi-
nistro de Régimen Interior, 
Jhonny Aguilera.

Yacimientos de Litio Boli-
vianos (YLB) remarcó ayer, 
a través de un comunica-
do, que todos los contratos 
que se firmen con aliados 
estratégicos funcionarán 
en apego a la Constitución 
Política del Estado (CPE).

“La gente que está asistiendo 
a los bloqueos lo hace por pre-
siones económicas, sociales 
o por violencia”, dijo Aguile-
ra en conferencia de prensa la 
mañana de ayer.

“Tenemos una serie de tes-
timonios que acreditan que 
en esos 25 puntos de bloqueo, 
que están fundamentalmen-
te focalizados en el trópico de 
Cochabamba, se transporta 
gente bajo la amenaza de qui-

“Estarán en apego y estricto 
cumplimiento a la Constitu-
ción Política del Estado, y se 
remitirán a la Asamblea Le-
gislativa Plurinacional”, se-
ñaló la entidad.

En el comunicado, YLB en-
fatizó en que todo el proceso 
de industrialización del litio y 
los evaporíticos, en el país, se 
enmarcan en la normativa vi-
gente, la transparencia y las 
atribuciones por reglamento 
del Directorio de YLB.

“Los convenios tienen 
como fin probar a través de 
plantas piloto la tecnología de 
las empresas y sus resultados 
con nuestra materia prima, 
para que con estos estudios 
probados y con datos reales se 
pueda encarar una subsiguien-
te etapa industrial”, indicó la 
estatal YLB.

Señaló además que la de-
nominada cláusula de confi-
dencialidad de los convenios 
se ciñe “específicamente” a las 
patentes de tecnología que las 
empresas utilizarán en la fase 
de prueba.

“No involucra gastos por 
parte del Estado boliviano”, 
señaló YLB, que respondió a 
denuncias de desacato a lo que 
establece la Constitución. 

Testimonios acreditan amenazas y 
acarreo para reforzar los bloqueos

YLB: Todos 
los contratos 
tendrán 
apego a la CPE 

MÁS DE 20 POLÍCIAS HERIDOS A RAÍZ DE LAS PROTESTAS

tarles el chaco o de cobrarles 
una multa por inasistencia de 
200 bolivianos”, agregó.

Aguilera dijo que las 
medidas de presión 
deben ser por mo-
tivos colectivos 
y que lastimo-
samente este 
no es el caso 
en las protestas 
convocadas en 
Cochabamba.

Informó que 
ocho personas serán 
sometidas a medidas caute-
lares luego de ser aprehendi-

das en los bloqueos protago-
nizando hechos de violencia 
contra policías.

“Hoy, 22 funciona-
rios policiales pre-

sentan heridas”, 
manifestó.

M e n c i o n ó 
además que 
los bloqueos 
en Cochabam-

ba se centran en 
el trópico, en los 

municipios de Qui-
llacollo y Sacaba, en el 

valle alto y el cono sur. “De 
los 25 puntos de bloqueo, 

22 están en Cochabamba”, 
apuntó Aguilera.

Al ser consultado sobre la 
posible intervención en los 
puntos de bloqueo debido a 
la escasez de productos ali-
menticios, Aguilera anunció 
que en las próximas horas se 
encontrarán diferentes al-
ternativas para garantizar el 
abastecimiento y evitar que la 
población sufra escasez.

El viceministro explicó 
que hay desplegados 5.500 
efectivos policiales que, se-
gún él, garantizarán el desa-
rrollo normal en el país.

DE LA TARDE se instalará 

el diálogo por convocatoria 

del vicepresidente David 

Choquehuanca.

3

PARA ENCAMINAR LAS ELECCIONES JUDICIALES

Lima apuntó a que los se-
nadores afines a Evo Mora-
les, junto a los de Camacho y 
Mesa, firmaron un documen-
to en el que el exmandatario 
quiere cuotearse el Órgano 
Judicial, romper las reglas de 
la democracia, la preselec-
ción, el examen de méritos.

Explicó que el proyecto 
de Ley 144, planteado en la 
Asamblea para las elecciones 
judiciales, no incluye exáme-
nes ni entrevistas a los candi-
datos. Además que se prevé 
que el voto sea en un solo blo-
que para todos los candida-
tos, lo que sería una regla clá-
sica de cuoteo político.

Jhonny Aguilera
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• Jocelyn Chipana

En conmemoración del 
22 aniversario de Cua-
tro Cañadas, en Santa 
Cruz, el presidente Luis 
Arce entregó ayer una 
moderna unidad educa-
tiva con un laboratorio 
totalmente equipado y 
30 viviendas sociales 
para que las familias de 
escasos recursos ten-
gan un techo propio.

El gobierno del presidente Luis Arce tiene la finalidad de mejorar la 
calidad de vida de los estudiantes y de las familias de ese municipio. 

Cuatro Cañadas recibe viviendas 
sociales y una unidad educativa 

CUMPLE 22 AÑOS DE VIDA 

“Son obras que entregamos 
en el aniversario de Cua-
tro Cañadas, un municipio 
muy productivo donde las 
familias trabajan día y no-
che, por ello el alcalde nos 
pide dos unidades educati-
vas que serán construidas, 
porque para el Gobierno 
nacional la salud, la educa-
ción y la economía son los 
pilares fundamentales de 
nuestra gestión”, señaló el 
Jefe de Estado. 

Arce explicó que la cali-
dad de la unidad educativa 
entregada está acorde con 
ese salto cualitativo que está 
dando el país en la industria-
lización con sustitución de 
importaciones.

• Jocelyn Chipana

El presidente Luis Arce 
participó en el acto espe-
cial de conmemoración de 
los 132 años de la Batalla 
de Kuruyuki, en la comu-
nidad de Ivo de Macharetí 
del departamento de Chu-
quisaca. Destacó al pueblo 
guaraní como el construc-
tor del Proceso de Cambio 
y del Estado Plurinacional 
de Bolivia.

“Hoy rendimos merecido home-
naje a esa valerosa sangre gua-
raní que siempre defendió este 
territorio. La Asamblea del Pue-
blo Guaraní es heredera de tan 
nobles batallas de héroes que 
ofrendaron su vida sin dudar un 
segundo, dejándole el anonima-
to a los cobardes y traidores. Us-
tedes, hermanos guaraníes, son 
los constructores del Proceso de 
Cambio. Sin guaraníes y nues-
tros pueblos indígenas no hay 
Estado Plurinacional de Boli-
via”, manifestó en el evento. 

Arce rememora la Batalla de Kuruyuki y 
pide al pueblo guaraní defender Bolivia

FECHA HISTÓRICA EN EL DEPARTAMENTO DE CHUQUISACA 

Aseguró que frente a quienes 
amenazan con paralizar al país, 
será necesaria la unión de las voces, 
mentes y corazones para hacer rea-
lidad la vida en armonía.

El Jefe de Estado anunció 
que el Gobierno nacional cons-
truirá una Plaza del Bicentena-
rio para que nunca se olvide la 
Batalla de Kuruyuki.

Además mencionó que se pre-
tende la industrialización del 
macororó para elaborar un aceite 
que dará lugar a la producción de 
diésel ecológico boliviano.

HECTÁREAS es la extensión 

del terreno donde se 

construirá la Planta de Alcohol 

Anhidro con base en sorgo.

40

//
 F

O
T

O
: 

 P
R

E
S

ID
E

N
C

IA“Nosotros, más que con-
tentos de aceptar la construc-
ción de más unidades educati-
vas en este municipio, porque 
es parte de esa lógica que im-
prime el Gobierno para mejo-
rar la calidad de vida y dar ese 
salto en la industrialización”, 
aseveró el Presidente. 

La primera autoridad del 
país anunció también la cons-
trucción de la Planta de Alco-
hol Anhidro con base en sorgo, 
que por el momento ya cuen-
ta con el estudio concluido y 
próximamente será edificada 
en una superficie de 40 hectá-
reas cedidas por el municipio.

“Los productores diversifi-
can su producción agropecua-
ria con un poco de sorgo para 
su producción. A nosotros nos 
servirá para la producción del 
alcohol anhidro que permitirá 
mezclar con la gasolina para 
tener un componente de susti-
tución de importaciones, toda 
vez que Bolivia importa este 
carburante, al ser un país ga-
sífero, por tanto, para nosotros 
es importante esta materia 
prima para remplazar la gaso-
lina”, dijo el Jefe de Estado.

El Jefe de Estado durante el acto por la Batalla de Kuruyuki.
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El presidente 
Luis Arce 

durante la 
entrega de 

las obras 
en Cuatro 
Cañadas. 

El Presidente señaló que 
desde el Gobierno se trabaja 
en esta política para no solo 

beneficiar a los productores, 
sino también al pueblo en ge-
neral, ya que se reduce el uso 

de dólares para importar y 
disminuir esa dependencia 
del diésel y gasolina.


